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de la Deuda perpetua interior y en 
acciones preferentes de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
practicada en Málaga,—Páginas 2029 
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.■ na 203,6.* ; •* ,
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dica, sita en Córdoba.-—Página 2039.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermo a D. José Ma
ría López Morales, Médico especia
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indica del Maestro D. José Bonay 
Vidal.— Páginas 2039 y 2040.
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Histórico Nacional.— Página 2040.

Otra ídem id. de obras de nuevos te
chos de cristal en las Salas de Go- 
ya, Zuloaga y otras en el Palacio 
de la Biblioteca y Museos Naciona

les, en la parte correspondiente al 
Museo de Arte Moderno. — Página 
2040.

Otra disponiendo se libren las canti
dades que sé indican para arrenda
miento de los locales en que están 
instaladas las Secciones administra
tivas e Inspecciones de Primera en- \ 
señanza en las poblaciones que se 
mencionan.— Página 2041.

Otra suspendiendo todas las oposicio
nes y concursos relativos a admi
sión de temporal administrativo en 
este Ministerio.— Página 2041.

Ministerio de Obras públicas.
Orden dejando en absolua libertad a 

las Compañías de Ferrocarriles no 
adheridas q l  Régimen ferroviario, 
para proceder en cuestión dé que se 
trata, sin que el Estado asuma obli
gación alguna de subsidiar la re
clamación obrera que se indica, 
que pueden presentar ante los or
ganismos del Ministerio de Trabajo. 
Páginas 2041 y 2042.

Ministerio de Industria y Comercio»
Orden disponiendo quede constituida 

en la forma que se indica la Co
misión permanente designada por 
el artículo 6.* de la Ley de 26 de 
Marzo de 1935 que fijó el precio 
mínimo de los periódicos y revistas, 
diarios.— Página 2042.

Otra ídem se líbre a justificar, a la 
Compañía Trqsmedíterránea la can
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gina 2042.

Otra ídem id. id. a ta Compañía Tras
atlántica la cantidad de 1.300.000 
pesetas.— Página 2042.

Otra dividiendo en ¡as tres Zonas que 
se indican la jurisdicción del Co
mité para la elección de los repre
sentantes de la industria algodone
ra.— Páginas 2042 p 2043.

Otra concediendo autorización para 
expedir certificados de origen q  la 
Cámara de Comercio e Industria de 
Letonía.— Página 2043.

Otra disponiendo se considere recti
ficada la forma de adeudo que figu
ra en la partida 1.101 del Arancel 
de Aduanas vigente, en el sentido 
de que el aforo de tas mercancías 
en ella comprendidas debe hacerse 
por peso neto.— Página 2043.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para que integren la 
Comisión Revísora de las cuotas y 
exacciones que gravan la exporta
ción.— Página 2043.

Otra reiterando con carácter general 
la Orden de supresión de la cuota 
de cinco céntimos de peseta sobre 
bulto de patata exportada que venía 
percibiendo las Comisiones de Ex
portación.— Páginas 2043 y 2044.

Otra déclarando que los exportadores 
de naranja qué hayan obtenido cer- 
tificddos de contingentes para ex
portar naranja a Francia, están obli
gados a remesár la mercancía an
tes del 1.° de Julio próximo.— Pági
na

Otra (rectificada) sobre rectificación 
y ampliación del Reglamento pro
visional para el funcionamiento de 

Jas Divisiones Geológicas e Hidro
lógicas subierránem ^Págím s 2044 
y 2045.

Ministerio de Comunicaciones»

Orden declarando baja en el Escala* 
fón de Carteros urbanos a D. Bar+ 
iolomé Rotger Niel.— Página 2045.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría Técnica de Ma
rruecos.— Relación de Condecora
ciones de la Orden Civil de Africa, 
concedidas por S. E. el Sr. ¡Presi
dente de la República. —  Página 
2045.

H a c i e n d a .— -Dirección general del Te
soro público. —■ Cambio medio de 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Mayo último.— Pá* j 
gina 2045/

G o b e r n a c ió n . —  Dirección gen eral de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de l é  canídad concedida como 
socorro a favor de la viuda de don j 
Francisco Chueca Navarro, Secre
tario que fué del Ayuntamiento de ■ 
Lituénigo {Zaragoza).-—Página 2045* j

Idem id. id. de la cantidad concedí- j 
da por pensión a favor de doña í 
Emilia Serrano Casado, viuda del \ 
Secretario que fué del Ayuntamien
to de Jarandilla {Cáceres) .-—Página
2045.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.—  
Nombrando a D. Demetrio González 
González para la Escuela nacional 
de Arrabal del Portillo {Valladolid). 
Página 2046.

Disponiendo que los cursillistas de 
1933, que por haber sido incluidos 
en la lista'general definitiva con 
posterioridad a su formación, nú 
tienen número en la misma, acom
pañen a su petición de destino, en 
sustitución del número que no os
tentan, una certificación de la pun
tuación total obtenida y otros ex
tremos que se indican. •— Página
2046.

Concediendo las permutas solicitadas 
por los Maestros y Maestras que sé 
mencionan.— Página 2046.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.—-Disposición 
relativa al aumento de precios de 
los almuerzos y comidas que se sir
ven en los coches restaurantes de la 
Compañía Internacional de Coches 
Camas.— Página 2046.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Direc
ción general de Sanidad.—- Anun
ciando hallarse vacantes las plazas 
de Inspectores Farmacéuticos mu- 
nimpqles que se indican, —  Página

ÁORicÚLTURA.-—-Dirección general de 
Agricultura.-— Concediendo un mes 
de prórroga para posesionarse Me 
su destino a D. José García Pélalo 
Moreno, Perito Agrícola. —? Página 
2048. ?V " '

Idem üp mes de licencia por enfer
medad a D. Marco Marsá VanceUs, 
Veedor del Servicio de Represión 
dé Fraudes.— Página 2048.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u ú k stA á . Wr
ADMINIStRACIÓÑf PROVÍNCIAU.— ANÚ&- 
dios d e  p r e v io  p a g o . —  E dictos*

Sa l a  d e . l o  C i v i l  d e l  T r ib u n a l  ^Suj?R£- 
uo.— Final del tomo 1.° d e  1933, 
índice perteneciente al mistiio.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de . 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley armonizando los 
preceptos del Código de Justicia mi
litar con las modificaciones introduci
das en él por los Decretos elevados a 
Leyes de 11 de Mayo y 2 de Junio 
de 1931.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Jo s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A LAS CORTES
El artículo 95 de la Constitución de 

la República española delimita perfec
tamente el área de la jurisdicción mi
litar, sin determinar o preceptuar la 
forma de ejercerla ni qué personas han 
de asumirla.

Una disposición muy anterior a la 
fecha de la promulgación de nuestro 
Código fundamental, el Decretó de 
11 de Mayo de 1931, con fuerza de Ley 
por la de 16 de Septiembre del propio 
año, eliminó totalmente del ejercicio 
de dicha función a las Autoridades mi
litares.

Este apartamiento total y absoluto, 
siquiera inspirado en respetables prin
cipios, no debe mantenerse, pues si 
bien es cierto que la aplicación de las 
Leyes es función técnica y debe reser
varse a quienes reúnan las mayores 
garantías, no lo es menos que esa apli
cación trasciende al orden militar con 
tal intensidad que sólo quienes asumen 
la responsabilidad del mando y de la 
disciplina puedan captarla y apreciar
la en toda su importancia.

No hay inconveniente alguno en que 
él mando militar pueda intervenir en 
la tramitación y aplicación de la jus
ticia militar, siempre que no padezcan 
las garantías técnicas del procedimien
to y la independencia de los auditores 
en el ejercicio de sus funciones de jus
ticia. Si ello se hace en la forma y ex
tensión que se especifica en el proyecto 
de ley, sin contravenir, además, los 
principios fundamentales de la refor
ma de ia justicia militar realizada el 
año 1931, se habrá logrado que tales 
garantías existan y que la perjudicial 
separación actual entre las funciones 
de mando y de justicia desaparezcan.
' Finalmente, la peculiaridad de la 
justicia militar requiere y demanda un

conocimiento íntimo de la vida y fun
cionamiento del Ejército y una parti
cipación de su espíritu que sólo puede 
lograrse en una convivencia plena y 
permanente, material y espiritual, con 
quienes lo integran. Por ello, y como 
cumplimiento indispensable de la re
forma, se incluye en el proyecto de 
ley la del Cuerpo Jurídico Militar, a 
quien se restablece en su condición de 
genuinamente militar con empleos y 
categorías equivalentes a las restantes 
del Ejército.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y pre
viamente autorizado por S E. el Pre
sidente de la República, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La Justicia militar se 
reorganiza de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 95 de la Constitución 
de la República, sobre la base del vi
gente Código de Justicia militar, con 
las modificaciones introducidas en él 
por los Decretos, elevados a Leyes, de 
JL1 de Mayo y 2 de Junio de 1931 y las 
comprendidas en los artículos siguien
tes.

Artículo 2.° Las Autoridades milita
res de las Divisiones, Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias y Ge
neral Jefe de las fuerzas militares de 
Marruecos, como Autoridades milita
res superiores, tendrán en materia de 
justicia militar la intervención que de
terminan los Reglamentos vigentes y 
las que expresamente se les señalan en 
esta Ley, que modifica las disposicio
nes legales anteriores.

Artículo 3.° La intervención en ma
teria judicial' que corresponderá a las 
Autoridades superiores militares, en 
tiempo de paz y en territorio no de
clarado en estado de guerra, será la 
siguiente:

a) El conocimiento, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su in
coación, de la iniciación de los proce
dimientos previos, expedientes judicia
les por falta grave y causas por 
lito de que deba conocerse la juris
dicción de guerra en el territorio y 
fuerzas a que se extiende su mando.

b) Una vez conclusos los sumarios, 
la conformidad o disentimiento con las 
resoluciones de los auditores jefes en 
los sobreseimientos provisionales o de
finitivos y en las libertades provisio
nales, siempre que no se trate de de
lito, y la resolución e imposición de 
correctivos por toda clase de faltas 
graves y leves. .

c) Prestar su conformidad o razo
nar su disentimiento con las senten

cias de los Consejos de guerra de to- 
das clases.

Artículo 4.° La intervención en ma
teria judicial de las Autoridades supe
riores militares en campaña, en tiem
po de guerra o en territorio declarado 
en tal estado y en territorio de Pro
tectorado y Colonia, se extenderá ade
más a la dirección de toda clase de 
procedimientos judiciales de que en
tienda la jurisdicción de guerra, co
rrespondiendo íntegramente a dichas 
Autoridades superiores militares el 
nombramiento de Jueces, el decreta- 
miento de libertades, detenciones, pro
cesamientos y prisiones, y la designa
ción de los Generales, Jefes y Oficiales 
que han de componer los Consejos de 
guerra, quedando en dichos momentos 
y circunstancias reducidas las faculta
des de los auditores, dentro de las 
normas constitucionales vigentes so
bre competencia, a los límites y mo
mentos en que era preceptiva su in
tervención, con arreglo al Código de 
Justicia militar antes de los Decretos 
elevados a Leyes de 11 de Mayo y 2 de 
Junio de 1931.

Las Autoridades militares superiores 
podrán delegar en los auditores aque
llas funciones que no consideren indis
pensable retener.

Artículo 5,° La no conformidad en
tre los informes o resoluciones de las 
Autoridades militares y los auditares 
será motivo de elevación del disenti
miento a resolución de la Sata de Jas* 
ticia militar del Tribunal Supremo.

Artículo 6.° En todas las vistas que 
celebre la Sala de Justicia militar del 
Tribunal Supremo por delitos milita
res en segunda o ániea instancia, o 
para resolver sobre disentimientos en
tre Autoridades militares y auditores, 
asistirán, con voz y voto, dos Genera
les del EjércUo, y uno de la Armada 
en activo o primera reserva.

Artículo 7.° Queda derogado el ar
tículo 9.° y la disposición transitoria 
primera de la Ley de 12 de Septiem
bre de 1932, sobre reclutamiento de la 
oficialidad. El personal del Cuerpo Ju
rídico tendrá carácter militar y. se le 
confieren categorías iguales a las del 
Ejército, salvo en sus más elevados 
puestos, que son los de la Sala de Jus
ticia militar del Tribunal Supremo 
asignados al expresado Cuerpo.

El ingreso en el mismo seguirá efee# 
tuándose como hasta ahora, por el eim 
pleo de Teniente auditor de tercera, 
en el que se permanecerá el tiempo 
que se fije para realizar prácticas de 
carácter militar.

Artículo 8.° Por los Ministros de 
Justicia y de la Guerra se dictará, en 
el plazo de dos meses, las disposmio-
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nes necesarias para la aplicación de 
la presente Ley.

Madrid, 5 de Junio de 1935..
- i ' iEl Ministro de la Guerra, ./

J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

DECRETO'
j í

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

vengó en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de Ley para reprimir el 
espionaje y los manejos delictivos que 
comprometan la seguridad exterior del 
Estado.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
tüC E T O  ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
t J o sé  Ma ría  Gil  R o b l e s .

A LAS CORTES
Es tan grande la actividad que en los 

medios internacionales se despliega 
para la busca de noticias y datos e in
formaciones de carácter militar que 
utilizar en provecho propio y detri
mento del extranjero para el futuro 
caso de un conflicto armado, que la 
más i lemental previsión ha obligado a 
las naciones a promulgar leyes que li
li iten tan criminales actividades y 
ca tiguen con suficiente vigor en paz 
j en guer a las infracciones que en 
este ¡ en ud se cometan.

No podr. quedar España fuera de 
esas medidas previsoras, ya que no 
bastan los sentimientos pacifistas de 
nuestra Nación ni los preceptos de su 
Código fundamental para librarnos de 
los peligros de la guerra, ni de aque
llos otros de que nuestro solar puede 
ser campo de intrigas o actividades de 
unas Naciones contra otras.

La fecha en que fué promulgado 
nuestro Código de Justicia Militar le 
impidió recoger fecundas enseñanzas 
de la experiencia que urge hoy incor
porar a su articulado y completarlo 
con normas de procedimiento adecua
das a la índole especialísim a de las 
nuevas figuras de delito.

Por los anteriores razonamientos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previamente autorizado por S. E. el 
S'r. Presidente de la República, el Mi- 
nisque suscribe tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° El capítulo II del títu

lo V, libro II, del Código de Justicia 
Militar, quedará redactado así:

CAPITULO II 
Delitos de espionaje.

Artículo 228. Incurrirá en la pena 
de reclusión mayor a muerte, previa 
degradación si fuere militar:

1.°' El que en tiempo de guerra y 
subrepticiamente o con disfraz se in
troduzca sin objeto justificado en las 
plazas de guerra, puestos militares, en
tre las tropas que operen en campaña 
o en las zonas, establecimientos o lu
gares militares afectos a la defensa 
nacional a los que esté prohibido el 
acceso sin la autorización competente.

El que en tiempo de paz se intro
duzca en los lugares mencionados en 
el párrafo anterior será castigado con 
la pena de reclusión menor a mayor, 
cuando lo efectúe con disfraz o fal
seando su profesión, nacionalidad o 
nombre; y con la de presidio menor, 
cuando no concurriendo estas circuns
tancias lo haga sin motivo justificado 
y sin la competente autorización.

2.° El que conduzca com unicacio
nes, partes o pliegos del enemigo, no 
siendo obligado a ello, o, caso de ser
lo, no los entregue a las Autoridades 
o Jefes del Ejército, al encontrarse en 
lugar seguro, o no los inutilice u ocul
te para que no le sean ocupados.

3.° El que deje de llevar a su des
tino, pudiendo hacerlo, los pliegos que 
se le confíen sobre las operaciones de 
guerra.

4.° El que en tiempo de guerra, sin 
la competente autorización, practique 
reconocimientos terrestres o aéreos, 
levante planos o saque fotografías o 
croquis de las plazas, posiciones, fuer
tes, vías de comunicación, medios de 
correspondencia y d e  transmisión, 
puertos, arsenales, aeródromos, par
ques, establecimientos fabriles o al
macenes militares, sea cualquiera la 
forma en que lo ejecute. En igual pe
nalidad incurrirá el que edite, venda, 
publique o distribuya las fotografías, 
planos y , croquis antes mencionados, 
cuando ello se verifique en tiempo de 
guerra.

El que en tiempo de paz y sin la 
expresada autorización, cuando ella 
sea necesaria, ejecute los hechos com
prendidos en este número, será casti
gado con la pena de presidio menor.

5.° El que en tiempo de guerra or
ganice, instale o emplee clandestina
mente un medio cualquiera de corres
pondencia o transmisión, como radio
emisoras, radiogoniómetros o, en ge
neral, cualquier procedimiento que 
permita comunicar o recibir señales o 
noticias con fines de espionaje.

6.° El que en tiempo de guerra es*

tardezca depósitos clandestinos de com- 
bustibles, piezas, armamentos, pertre
chos o material de guerra o que reali
ce obras, construcciones o edificacio
nes que permitan ser adaptadas o uti
lizadas en servicios militares con pro
vecho de una potencia extranjera y¡ 
fines de espionaje.

El que en tiempo de paz cometa los 
delitos previstos en este número y en 
el anterior será castigado con la pena 
de presidio menor.

7.° El que en tiempo de guerra use 
nombre supuesto o utilice documentos 
falsificados con fines de espionaje.

Los responsables del delito com
prendidos en este número serán cas
tigados en tiempo de paz con la de 
presidio menor.

Artículo 229. Será castigado con !a 
pena de presidio menor a presidio ma
yor en tiempo de paz, y con la de 
presidio menor a reclusión mayor en 
tiempo de guerra, quien teniendo con
fiados o conocimiento oficialmente por 
razón de su cargo, comisión o servi
cio, documentos, planos o escritos re
ferentes a operaciones o planes mili
tares o marítimos, informes de carác
ter militar o marítimo o que tengan 
relación con la defensa nacional y ob
jetos materiales de carácter militar y 
reservado, entregase datos parciales o 
totales a persona no autorizada para 
recibirlos o conocerlos, los publicare 
o divulgare sin autorización, de cual
quier forma en que lo realice, obtenga 
copias, calcos o fotografías de todo o 
parte de alguno de los documentos, 
planos, escritos, informes u objetos 
materiales referidos o que los desLru- 
ya o deje destruir.

El delito previsto en el párrafo an
terior, cuando se cometa con fines de 
espionaje, será castigado con la pena 
de presidio mayor a reclusión menor 
en tiempo de paz, y con la de reclu
sión mayor a muerte en tiempo de 
guerra.

La persona que por descuido o ne
gligencia dé lugar a que se cometan 
los hechos definidos como delito en 
el párrafo, primero de este artículo, 
será castigada con la.pena de arresto 
mayor en tiempo de paz y presidio 
menor en tiempo de guerra.

También incurrirá en las penas se
ñaladas en los párrafos primero y se
gundo de este artículo, en sus respec
tivos casos, el que de cualquier for
ma que lo ejecute se procure u obten
ga datos totales o parciales, copias* 
calcos o fotografías de documentos, 
planos, escritos, informes u objetos 
materiales a que el párrafo primero se 
refiere, sin  estar autorizado para ello*
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Artículo 230. El que proteja, ocul

te o de otro modo favorezca espías, 
incurrirá en tiempo de guerra en la 
pena de reclusión mayor a muerte, y 
en tiempo de paz, en la de presidio 
menor a presidio mayor.

El que, sin estar comprendido en el 
párrafo anterior, sea cómplice o encu
bridor en cualquiera de los delitos de
finidos en este capítulo, será castiga
do con la misma pena que los autores 
dn tiempo de guerra, y en tiemoo de 
paz, con la inmediata inferior los cóm
plices y con la inferior en dos grados 
los encubridores.

La conspiración para cometer deli
to de espionaje se castigará con las 
penas inmediatamente inferiores a las 
señaladas a los mismos en los respec
tivos casos, y la proposición, con la de 
presidio menor.

La tentativa y frustración de los 
ftiismos delitos se castigarán con las 
penas señaladas para el delito con
sumado.

Quedarán exentos de pena los que, 
comprometidos para realizar un delito 
de espionaje, lo denuncien antes de 
consumarse y a tiempo de evitar sus 
efectos; cuando la denuncia sea pos
terior a la consumación del delito, y 
antes de haberse iniciado las diligen
cias para su persecución, los Tribu
nales podrán declarar, a su prudente 
arbitrio, la misma exención de respon
sabilidad si, como consecuencia de 
aquélla, se logra evitar todos o aigunos 
de los efectos del delito, conseguir la 
detención de otros culpables o ¿í des
cubrimiento de delitos u organizacio
nes con fines de espionaje.

Artículo 2.° El segundo párrafo del 
artículo 575 del Código de Justicia Mi
litar quedará redactado así:

“Sin embargo, cuando razones de 
moralidad u otros respetos lo exigie
ren, o cuando así convenga para la 
conservación del orden o de la disci
plina, así como cuando se trate de los 
delitos de espionaje, la autoridad ju
dicial podrá acordar que se verifiquen 
a puerta cerrada;”

Los delitos de espionaje cometidos 
en España en tiempo de paz, pero en 
beneficio de una Nación beligerante se
rán castigados con las penas inferió* 
res en uno o dos grados, a juicio de 
los Tribunales, a las establecidas en <el 
presente Código.

Artículo 3.° Las autoridades com
petentes de todo orden podrán, sin in
currir por ello en responsabilidad, de
morar la detención de los espías, sus
pender la tramitación de las denun
cias contra los mismos y la incauta
ción de instalaciones o elementos dé

que aquéllos se valieren en relación 
con sus actividades y las de sus cóm
plices, auxiliadores o encubridores, 
siempre que dichas suspensiones o 
demoras tengan lugar por estimar 
aquellas autoridades que así conviene 
a los intereses de la defensa nacional, 
consultando en tales casos, si lo con
sidera conveniente o necesario, al Mi
nisterio de la Guerra, que resolverá lo 
procedente, oyendo al Servicio de in
formación del Estado Mayor Central.

Artículo 4.° Sin perjuicio de lo es
tablecido por el Código de Justicia 
Militar, siempre que se persiga el de
lito de espionaje se observarán ade
más las normas siguientes:

a) Las Autoridades militares pon
drán a los presuntos responsables a 
disposición de la Autoridad judicial 
militar competente para la comproba
ción y castigó del delito.

A la vez dichas Autoridades pon
drán el hecho rápidamente en conoci
miento de la Autoridad militar corres
pondiente, para conocimiento del Mi
nistro de la Guerra.

b) Las Autoridades judiciales ci
tadas en la norma anterior deberán 
comunicar urgentemente al Estado Ma
yor Central— con carácter reservado 
para no comprometer el secreto del 
sumario— cualquier antecedente, dato 
o circunstancia, objetivos o persona
les, que se averigüen con ocasión de 
la comprobación de hechos que pue
dan eonsituir alguna de las especies 
de delito de espionaje, así como la de
tención de cualquier persona sospe
chosa de responsabilidades de esta ín
dole.

c) Estas mismas Autoridades judi
ciales solicitarán al propio tiempo to
dos los datos o antecedentes que pue
dan existir en el Estado Mayor Cen
tral que guarden o puedan guardar re
lación con el caso de que se trate y 
pueda servir para el mejor resulta io  
y eficacia del procedimiento judicial.

d) A los fines peculiares de infjr* 
mación para la persecución de estos 
delitos y la más eficaz organización y 
funcionamiento de los servicios pre
ventivos, y sin que ello signifique in
tromisión alguna en el procedimiento  
judicial, cuando en el Estado Mayor 
Central se tenga noticia de la deten
ción de sospechosos o de que se sigue 
algún sumario de esta especie, se po
drá designar algún funcionario afee-, 
to a aquel Centro al efecto de que, de 
acuerdo con las autoridades que hu
bieren practicado la detención o la ju
dicial en su baso, presencie los inte
rrogatorios y señalen los particulares 
que sea conveniente esclarecer a fin de

que los atestados que se levanten sean 
completos y eficaces.

e) El Estado Mayor Central man
tendrá la adecuada relación con el au
ditor de Guerra respectivo para que 
durante el curso del procedimiento co
rrespondiente pueda el Servicio de 
aquel Centro señalar los extremos que 
se juzgue interesante esclarecer, según 
los antecedentes de que disponga, o 
bien obtener como consecuencia de las 
comprobaciones judiciales aquellos da
tos, antecedentes o noticias que pue
dan interesar a la mejor organización 
del repetido servicio.

f) Al arbitrio de los auditores, co
mo Autoridades judiciales, correspon
de la facultad de disponer el modo, 
forma y extensión con que se hubie
se de realizar la misión indicada en 
las normas d) y e) para garantizar que 
con ello no se quebrante el secreto del 
sumario.

Madrid, 5 de Junio de 1935.
E l Ministro de la Guerra,

José Ma r ía  Gil  .Ro b l e s .
- — ................

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS 

Visto el expediente sobre incauta
ción de determinados valores mobilia
rios, hecho como consecuencia de un 
sumario tramitado por el Juzgado es
pecial sobre ocultación de bienes de 
la Compañía de Jesús:

Resultando que, instruido con el nú
mero 9 sumario por estafa por el Juz
gado especial de causas sobre oculta
ción de bienes de la disuelta Compa
ñía de Jesús, fueron intervenidos a 
doña Teresa Vals Chacón ocho títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, serie E, ¿números 7.294 a 301, 
con un valor nominal de 200.000 pe
setas, y 60 acciones preferentes de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña al 7 por 100, números 319.404 a 
408, 319.425 a 443 y 3.99.424 a 459, 
con un valor nominal de 30.000 pe
setas, l o s  cuales valores quedaron 
constituidos, conforme a providencia  
de aquél Juzgado de 15 de Noviem
bre de 1933, en la Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de Má
laga a disposición del Juzgado o Tri
bunal que conociese en la causa en 
que fueron decretados y a las resul
tas de la misma:

Resultando que, con la misma fecha 
15 de Noviembre de 1933, el Juzgado 
especial expresado puso en conoci
miento del Patronato administrador de 
los bienes incautados a la Compañía
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de Jesús, dicha intervención dé los 
valores, mediante oficio que tuvo en
trada en aquel Centro en 20 del mis- 

• mo Noviembre, y pasó al siguiente día 
- a Investigación para que propusiese 
lo procedente, y que el Patronato 
acordó en 10 de Abril de 1934 la in
cautación de los valores reseñados, re
clamando al Juzgado en 30 del mis
mo mes, y nuevamente en 16 de Ma
yo, la remisión de los resguardos de 
su ingreso en la Caja de Depósitos, y 
publicando el anuncio dé la incauta
ción ien la Ga c et a  d e  Ma d h id  dé 2 de 
Mayo citado:

Resultando que, por haber cesado 
en sus funciones el Juzgado especial 
de causas sobre ocultación de bienes 
de la disuelta Compañía de Jesús, el 
sumario número 9 pasó, junto con los 
resguardos del depósito de los valo
res, al Juzgado de instrucción del dis
trito  de la Alameda, de Málaga, don
de fué señalado con el número 71 de 
1.934, y una vez concluso se elevó a 
la Audiencia provincial, que, por auto 
de 14 de Septiembre del mismo año, 
lo sobreseyó provisionalmente; y que 
al amparo de esta resolución, D. José 
Bueno Reyes, como albacea testamen
tario de doña Teresa'Vals Chacón, fa
llecida en 29 de Septiembre anterior, 
presentó un escrito en 1.° de Octubre 
de 1934 solicitando la entrega de los 
valores, por ser de exclusiva propie
dad de dicha señora, a lo que la Au
diencia accedió en proveído de 3 de 

-Diciembre siguiente, y en cumplimien
to de ello, una vez firme también pro
videncia que al efecto dictó el Juzga
do en 10 del mismo mes, fueron en
tregados los resguardos a D. José Bue
no Reyes, juntamente con certificación 
del proveído de la Audiencia y con 
oficio dirigido para la efectividad del 
mismo al Delegado de Hacienda en 
Málaga, interesándole la devolución y 
entrega de los valoras a dicho señor:

.Resultando que el Patronato, que 
había reiterado en 25 de Octubre de 
1934 al Juzgado de instrucción de Má
laga la petición de que remitiese los 
resguardos del depósito de los valo
res, volvió a reclamarlos en 4 de Ene
ro de 1935, y recibió en contestación 
un oficio del Decanato de los Jueces 
de- prim era instancia e instrucción de 
Málaga, en que transcribía el proveí
do de la Audiencia provincial orde
nando la. entrega de los valores; a don 
José Bueno Reyes y comunicaba ha
ber quedado cumplimentado en 10. de 
Diciembre anterior::

Considerando que los hechos rela
tados, apreciados sintéticamente, con
sisten en que por la Autoridad judi
cial han sido entregados a un particu
lar, como de propiedad suya,, deter

minados valores mobiliarios y que se 
hallaban depositados por orden y a 
disposición de aquella, pero que tam
bién habían sido objeto de incauta
ción provisional por parte del Patro
nato, lo que plantea el problema del 
acuerdo que debe dictar éste, ya in 
sistiendo en la incautación, ya levan
tándola:

Considerando que la cuestión esen
cial de tal problema consiste en de
term inar la eficacia que la resolución 
judicial dictada tiene en orden al re
conocimiento del dominio de tercera 
persona ̂ sobre los bienes entregados, 
y la repercusión de este reconoci
miento en la incautación provisional 
de los mismos, adm inistrativam ente 
practicada, en concepto de pertene
cientes a la disuelta Compañía de Je
sús:

Considerando que, no obstante, es 
indudable que la necesidad de dar una 
fundamentación jurídica precisa a sus 
propios acuerdos en orden a la incau
tación de bienes, plantea como cues
tión previa y de propia süstantividad, 
la de si, a tenor de las normas rela
tivas a ella, procedía o no la de los 
valores a que él expediente se refie
re, cuya resolución constituye prem i
sa de im portancia para  el problema 
principal que se ha planteado, y aún 
puede despejar el caso de tal mane
ra que no sea necesario su plantea
miento :

Considerando que l a  incautación 
provisional practicada no puede fun
darse en la posesión física o jurídi- 
cai de los valores que fueron objeto 
de la misma, como requieren los ar
tículos 4.° y 6,°, número 2, del artícu
lo 8.° del Decreto de 23 de Enero de 
1932; artículos 1.° y 7.° del Decreto 
de 1.° de Julio del mismo año, y ar
tículo 2.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1.934, puesto que no esta
ba en posesión de la Compañía de Je
sús, y que si bien fué instruido su
mario por estafa, a causa de haber 
estimado que habían sido entregados 
por miembros de la Compañía a ter
cera persona, con infracción de los 
artículos 3.° y 5.° del Decreto de 23 
de Enero de 1932, tampoco esta cir
cunstancia autorizaba, en rigor, tal in 
cautación, porque aquellos indispen
sables requisitos no habían de quedar 
cumplidos sino cuando por sentencia 
condenatoria y firme quedase confir
mado el supuesto, puram ente indicia
rlo, que dió motivo a que el sumario 
se incoase; ni la incautación era pre
cisa tampoco como m edida precauto
ria, aunque abusiva, porque los valo
res quedaban asegurados por iel de
pósito judicial durante la tramitación 
y por,;la consiguiente entrega al Pa

tronato, en cumplimiento del citado» 
Decreto de Enero de 1932, una vez 
terminado el procedim iento por sen. 
tencia condenatoria que declarase, co. 
mo supuesto de la estafa, la propiedad 
de la Compañía sobre los valores men
cionados:

Considerando que, deducida de los 
anteriores razonamientos la improce
dencia de la incautación provisional 
practicada, es indudable que procede 
su revocación, por acto de contrario 
imperio, acordado como consecuencia 
de la función comprobadora de la 
condición jurídica de los bienes, que 
ordena practicar el artículo 8.° del re
petido Decreto, independientemente j 
de cualquier resolución dictada o que 
se pudiera dictar por las Autoridades j 
judiciales; pero tiene a su favor algu- 
ñas razones más, después de los autos 
de la Audiencia provincial de Mála
ga sobreseyendo el sumario, en 14 de 
Septiembre de 1934, y ordenando la 
entrega de los valores en 3 de Di
ciembre de 1934, dictado el último 
con el dictamen favorable del Fiscal 
y  del Abogado del Estado, represen
tante del Patronato, y consentido por 
éste, que no interpuso contra él re
curso alguno, no sólo porque dichos 
acuerdos implican como supuestos ne
cesarios qué los valores de que se tra
ta no pertenecen a la Compañía de 
Jesús, de donde resulta la improcie- 
dencia de su incautación provisional, 
sino porque tampoco ha lugar, des
pués de aquéllos, a dictar resolución 
por el Patronato sobre incautación de
finitiva, ya que, conforme al artícu
lo 5.° de la Ley de 21 de Abril de 
1932, es el Poder judicial el que ha 
de declarar, en últim a instancia, a 
quién corresponde la propiedad de los 
bienes incautados, siendo la viá ad
m inistrativa tan sólo un procedimien
to potestativo establecido ad cautelad 
para evitar los gastos y las molestias 
propios de todo procedimiento liti
gioso en todos aquellos casos en que 
la claridad y certeza de los hechos 
y la solidez de los títulos aportados 
permitan al Patronato reconocer, des
de luego, los derechos que asistan a 
los terceros sobre los bienes que ha
yan sido objéto de incautación; care
ciendo, por tanto, de razón de ser to
da tram itación y acuerdo ulteriores 
por su parte sobre la m ateria cuan
do, como en este caso, se ha. dictado 
una resolución judicial que ha falla
do la cuestión de un modo.definitivo: 

De conform idad con iel Patronato 
adm inistrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, y él Con
sejo de Ministros, y a propuesta dé su 
Presidente,, c . _ -
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Visto el expediente de reclamación 
' promovido por el Obispado de Torto

sa, sobre propiedad de una finca deno
minada “ Centro Educativo” , incautada 
a la Compañía de Jesús ei v illafranca 
del Cid (Castellón de la Plana) : 

Resultando que el Gobernador civil 
dé Castellón de la Plana remitió copia 
del oficio enviado a esa Autoridad por 
él Sr. Obispo de Tortosa, en el que 
éste manifestaba que poir el Decreto 
episcopal de 25 de Marzo de 1926, con
firmado con escritura pública él 22 de 
Abril del año siguiente, y usando de 
las facultades que al Prelado de Ja dió- 

 ̂ cesis confería D. Benjamín Tena en su 
último testamento de 10 de Febrero 
de 1920, se fundó en Villafranea del 
Cid un Centro de educación moral y 
catequesis, construyéndose para ello un 
edificio propio; que la Dirección de di
cho Centro fué encomendada a la Com
pañía de Jesús, bajo un Patronato pre
sidido por el reverendo Padre Rector 

" del Seminario Menor de Roquetas (Ta
rragona), como delegado del Obispo; 
siendo Vocal el reverendo Sr. Cura y 
otras personas; que disuelta la Compa- 
ñía de Jesús por Decreto de 23 de Ene
ro de 1932, privada la autoridad ecle- 

' siástica oficialmente de sus valiosos ser
vicios, ha dispuesto modificar la Junta 
del citado Patronato, nombrando Presi
dente de la misma, como delegado süyo, 
al reverendo Cura dé la parroquia de Vi- 

’ llafranca del Cid; hechos que el Indica
do Sr. Obispo pone en conocimierito 

" del Sr. Gobernador civil de Castellón 
 ̂ de la Plana: \

Resultando que examinados los ante
cedentes del Registro ‘de la Propiedad 
de Mofella, resulta inscrita a nombre 
del: Sr. Obispo de Tortó sai como ¡vepre 
sentante de la fundación ordenada por 
el mismo y  hecha por D. Benjamín7 Te- 

v na Colón, la finca siguiente: Cerrada, 
situada en f̂ertiiino* dé Villafrañea del 
Cid, partida llamada Peirón dé Escala, 
dé ignorada cabida; lindante: al Sa
liente, con camino qué conduce a di* 

; cha Villa; Mediodía, con tierra dé An
tonio Cólónf 'Poniente cb h ' las - de ¿Mi
guel García, y Norte; cotí las -de- Anto¿ 

; fiié Monfort? que está Inscripción fué 
producida por la primera Copia <dé la

, ¡ Veng° en decretar:
Artículo único. Se levanta la in

cautación de los valores reseñados en 
el primer Resultando del presente De
creto presidencial.

■ Dado en Madrid a cuatro de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco.

? HIGETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
£21 Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

escritura, otorgada en Tortosa en 22 
de Abril de 1927, ante el Notario de la 
misma D* Juan O/Callaghan; según la 
cual, el Obiápo estableció la forma de 
la realización del legado, y que más 
adelante se expondrá con todo detalle:

Resultando que el limo. Sr. Obispo 
de Tortosa, con oficio del 19 de Junio 
de 1933, remitió copia autorizada de la 
escritura otorgada el 22 dé Abril de 
1927, ante el Notario D. Juan O’Galla 
ghan, con residencia en Tortosa, y co 
pia autorizada de la escritura otorgada 
en 31 de Octubre de 1928, con el núme
ro 1.478 del protocolo corriente del No
tario de la ciudad de Barcelona don 
Francisco Espríu y  Torras, y que del 
primer documento público indicado, 
otorgado por el Sr. Obispo de Tortosa, 
Doctor D. Félix Bilbao Ugarrizu; el re
verendo Rector del Seminario Menor 
de San José, padre José Vallbona y 
Oliva, y doña María Monfort y Gil, apa
rece que D. Benjamín Tena, en su úl
timo testamento de 10 de Febrero de 
1920, autorizado por D. Luis Medrano, 
Notario que fué de Castellón, dispuso, 
entre otras más, lo siguiente:

“ Legó al Instituto de Hermanos de 
Hermanos de la Doctrina Cristiana y, 
en su defecto, a los Hermanos Maris
tas:.;. ................ ... ...

Segundo. Una heredad, conocida 
con él nombre de Huerto o Bancalito, 
en él poblado de Villafranca del Cid, 
calle de la Balsa, de unas 24 áreas de 
cabida, poco 'más o menos...

En cado de que ninguno de estos dos 
Institutos acepten el legado, se entre
gará al limo. Sr. Obispo de la diócesis, 
para que se le dé una inversión análo- 

rga a la signada, y si después de acep
tado y puesto en práctica lo abaldo
nasen, dejando incumplid a la obliga
ción instructiva y educativa, pasará el 
edificio al mismo Sr. Obispo, quien dis
pondrá de él o del precio, si lo vende, 
a su arbitrio y voluntad, y  si fuere 
posible, aliviando a otro Centro ins
tructivo, de carácter religioso” .

Que la viuda del finado, doña María 
Monfort, ‘deseosa de realizar la funda
ción propuesta, requirió a los Herma
nos de la Doctrina Cristiana para acep
tarla, los que la rechazaron; y en su 
vista* reprodujo la petición a los Her
manos Maristas, quienes tampoco la 
aceptaron; y en su consecuencia, la se
ñora dicha acudió al limo. Sr. Obispo 
de Zara - y Administrador apostólico del 
Obispado de Tortosa, el cual, en 25 de 
Marzo de 1926, dispuso que:

-Prim ero. El legado de D. Benjamín 
Tena Colón se destinará a la fundación 
de un Centro dé educación moral, en 
que, por la  enseñanza del Catecismo, 
conferencias^ tandas de ejercicios y

otros medios, se procurará trabajar en 
la formación moral y religiosa de los 
hijos dé Villafranca del Cid.

Segundo. Encargar de todo lo refe
rente a dicho Centro, a la Compañía de 
Jesús, y más en concreto, al reverendo 
Padre Superior ó Rector del Seminario 
Menor de Roquetas, al cual constituía
mos-Como representante nuestro, con 
las más amplias facultades, para hacer
se cargo del legado, pudiendo arreglar
se con la usufructuaria, haciendo cam
bios o permutas de dichos hienda» en 
cuanto resulte conducente»y beneficio
so para dicha fundación.

Tercero. Bajo la presidencia de di
cho padre Rector, como delegado nues
tro, constituimos una Junta, formada 
por los reverendos Sr. Cura de la pa
rroquia, otro Sacerdote nombrado por 
nos y dos parientes del fundador, que 
lo serán al presente D. Alvaro Monfort 
Fabregat y D. Benjamín Gil Monfort, 
quienes designarán quien les suceda, de 
entre, los parientes más ¡próximos,•

Las 40.000 pesetas que el fundador 
dedica al capital para sostenimiento de 
la fundación, deberán emplearse en pa
pel del Estado y depositarse en la Caja 

- diocesana, que abonará a la fundación 
sus Intereses, según ser cobren.

La fundación deberá; damos cuenta 
anualmente de su marcha económica y 
y de su acción.

Del celo que la Compañía de Jesús 
pope en toda empresa de la mayor glo
ria del Señor, y de los valiosos elemen
tos que integran ,1a Junta, esperamos 
óptimos frutos en beneficio de la pa
rroquia de Villafranca, anticipando las 
gracias en el Señor a todos por su co
operación a esta importante obra.” :

Resultando que la referida copia de 
escritura aparece con la nota puesta 
por la Oficina liquidadora del Impues
to de Derechos reales de Tortosa, re
ferente al pago de este tributa, y ade
más con la de 1$ inscripción en el Re
gistro i ¿de la Propiedad :

Resultando que del instrumento pú
blico otorgado ante el Notario de la 
ciudad dé  Barcelona D; Francisco Es
prín y Torres el 31 de Octubre de 1928, 
aparece que el Instituto de los Herma
nos de; las Escuelas Cristianas, conocí* 
do también por Hermanos de la Doc
trina Cristiana, y el Instituto de los pe
queños hermanos de María, conocido 
también por Hermanos Maristas, re
presentados por D. Ricardo Barranco 
Asien y D. Pablo Mario Bonifay As- 
fiar, respectivamente^ renuncian: a l le
gado que a favor de las entidades di
chas ordenó D. Benjamín Tena Colón, 
apareciendo también en dicho docu
mentó Ja nota de la; Oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales de 
Baróelófía^ ' / uv
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Considerando qac por ia ' Q.üpu^ieiúii 
de última voluntad ordenada por don 
Benjamín Tena Colon, el 10 de Febrero 

. de ¡lOSO, ante el Notario de Castellón 
de la Plana D. Luis; Medrano, y en vir
tud de las renuncias del Instituto de 
los Hermanos de las Escuelas Cristia
nas' y ■ del; Instituto de pequeños' her
manos; de María, el limo. Sr. Obispo 
de Tortosa ,usando de las atribuciones 
que le cofifixió el testador, adscribió el 

. huerto o baiicalito y él terreno - deno
minado Cerrada, descritos en los Re- 
sidtáiidos, y la suma de 60.000 pesetas, 
a la Realización de de terminados fines 
p^aápsos, expresamente consignados; 
determinando con ello el nacimiento de 

. unar persona juFÍdicai con individuali
dad 'propia, reconocida por el ^ártícu- 
lo; 38 j del Código civ il: , :

Considéraiidq' que í° s bienes inmue
bles donados por el fundador para la 
ejecución de los fines benéficos docen
tes y  los adquiridos para aplicarlos a 
los fines de la fundación por él ilustrí- 
simó Sir. Obispo de Torio sai en virtud 
de( la éscritúra pública otorgada el 22 
de ^ r R  dé 1927 ante él Notario de la 
indicáda ciudad D. Jüan O’CalIaghan,

' con él número 212 de su protocolo co 
rriente, se encuentran inscritos en el 
Registro de la Propiedad dé Mórella a 
.nombre’ del indicado diócesário : ;

Considerando que en modo alguno 
puede * ser considerada dicha pérsóna 
jurídica como subordinada : y depen
dienté de la Comúnidad de Jesuítas:

Considerando .que, ordenado ..por el 
testador la realización de finés bériéfi- 
eó-dócentes mediante la adscrición de 
bienes, y estando encomendado al Pro
tectorado de las fundaciones d é  ésta 
natiiraleza al Ministerio de 'Instruc
ción pública y Bellas Artes por el Real 
decretó dé 27 de Septiembre )de ■ 1912, 
no constando que dicho Deparlamento 
Ministerial tenga ; conocimiento de la 
eiitidad erigida por lá disposición de 
última voluntad de D. Benjamín Teña, 
debe: ponerse en su conocimiento tal 
existencia, a los efectos 'oportunos. 
.\r-®é;:eonrfoníiidéd'coñ él Patronato ad
ministrador de los bienes incautados a 
laC om pañíáde Jesús y el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Prési- 
déníte,;

Arengó en decretar: •
■' f  Artículo 1.® Se estima la reclama
ción prprnóvida por el Obispado de 
Tortosa,r sobre propiedad de la finca 
denominada Centro Educativo, sita en 
Villafranea del Cid (Castellón de la 
Plana)i : « - v '

: Artículo 2.° El Patronato 'adminis
trador de los bienes incautados a la 
Cómpafiiu de Jesús comunicará al Mi
nisterio de'Instm cción publica y "Be
ldáis Artes la existencia de la fundación

a que se. refiere este Decreto, a los efec
tos procedentes.

Dado en Madrid a cuatro de Junio 
de mil novecientos treinta- y cinco.

KÍCETO ALCALA-¿ÁMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Áí ÍW ANDRO LERROUX GARCÍA

, ; • Visto el expediente de .reclamación 
promovido por; el Obispado de Sego- 
via, .sobre la propiedad de la Iglesia 
de S,an Sebastián, de aquella ciudad» 
incautada a la , Compañía dé Jesús 

Resultando que, como consecuencia 
de la incautación verificada, de dicho 
inmueble, el Obispado; de. Segovia pre
sentó Instaimia; que solicitaba
se levantase la incautación y se en 
tregara la raencionada Iglesia a la 
Mitra, alegando, , entre otras razones, 
la  de que si bien la Compañía de Je
sús. lo ha utilizado ha sido en usu

fru cto , nunca en plena propiedad:
; Resultando que entre los distintos 
documentos presentados por la Mitra 
para acrediar ’ su derecho figuran: 

Primero. Una .copia testimoniada 
notarialmente .por exhibición del De
creto episcopal de 1920, y  según el cual 
se concede, de acuerdó con lo mani
festado por el Obispado en su recla
mación, que lá cesión de la Iglesia era 

: exclusivamente en usufructo a los je
suítas, salvándose además los dere
chos parroquiales para celebrar la 
"Catorcena” .

Segundo. Una certificación del Go
bierno civil, que asegura por la que 
el Superior de los jesuítas en Segovia 

. afirínaba que la Iglesia de San Sebas
tián les fuá concedida en usufructo 
y rio en pléna propiedad; lleva fecha 
de 26 de Enero dé 1932, firmándola el 
entonces Gobernador y el Superior je
suíta Simón Zumárraga:

Resultan do qué unido a este expe
diente figura otra reclamación de la 
Congregación de lá Buena Muerte, que 
reivindica para sí la propiedad de al
gunos de -los bienes muebles que1 se 
encontraban dentro de aquélla en el 
momento de lá  ̂incautación ;r ¡ 

Resultando que, por instancia del 
día 15 de Diciembre, la mencionada 
Congregación de •. la Buena Muerte, 
afirma ser ; de su exclusiva propiedad 
los objetos situados en el altar que 
aquélla tiene en la Iglesia de San Se
bastián, por lo que solicitaba sé1 ex
ceptuasen de la incautación recaída 
sobré el edificio:

Resultando que en 8* de . Enero de 
1934 se remitió por la Delegación: de 
Hacienda de Segovia un recibo, ; sus
crito por D. Ricardo García, referen
teJ a un cuadro entregado a D. Julián

G. Calvo, y que se encuentra en la 
Iglesia de San Sebastián:

Considerando, como del conjunto 
. de los antecedentes presentados para 

probar su derecho por el Obispado se 
deduce, evidentemente, el que, si bien 
la Compañía de jesuítas ocupó la Igle
sia de San Sebastián para celebrar 
ceremonias de culto, es cierto que la 
Mitra no entregó de ningún modo la 
Iglesia- en propiedad a los jesuítas, 

• sino exclusivamente en usufructo y 
para que una vez que ocupasen otro 
templo se lo devolviesen, cosa que 
acredita; cumplidamente el reclaman
te con la copia testimoniada notarial
mente del original del Decreto epis-

- copal de l ." : de Septiembre de 1920:;
Considerando que una Vez disuelta

- la Compañía de Jesús conclu ían*los 
.efectos del usufructo, contraído por
aquélla a su favor, sobre la Iglesia de 
San Sebastián, ,y  deberá por tanto 
reintegrarse a la Mitra la plena pro
piedad del templo mencionado, ya que 

. de modo suficiente ha probado ¡;sus 
derechos: ;>

Considerando que, aun cuando los 
bienes muebles que se reclaman por 
la Congregación de la Buena Muerte 
como de su propiedad, parecen ser 
por el mismo inventarió eleva dú al 

:momento de la incautación y las ma
nifestaciones de la Mitra, de la pro* 
piedad de aquella Congregación, lo 
cierto es que invitada repetidas ve
ces a probar sus derechos sobre los 
muebles que afirmaba como suyos, no 
lo ha verificado; y 

; Considerando c o m o  plenamente 
probada la propiedad de D. Julián 
González Calvo de un cuadro en lien
zo, sin valor artstico, existente en el 
ipismo templo, por el documento apor
tado. . ■ -c-

De conformidad con el Patronato 
qdmimstradór de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 

.presidente,: .
Vengo en decretar:

. Artículo 1.° Se estima la reclama
ción promovida por el Obispado de 
Segovia sobre la propiedad de la Igle
sia de San Sebastián, incautada a la 
Compañía de Jesús en dicha ciudad, 
y sobre los objetos de culto en /ella 
comprendidos*

Artículo 2.° Se desestima la recia* 
maeión promoví da por la Congrega
ción de la Buena Muerte, de Segovia, 
sobre algunos muebles incautados en 
la referida Iglesia. /ó

Artículo 3.° Se estima la recíaina- 
ción promovida por D. Julián Gonzá
lez Calvo sobre, un cuadro existente 
en el Inmueble a que se refiere el $£é 
tículo 1 /
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Dado en Madrid a cuatro de Junio 

de mil novecientos treinta y cinco.

XIGETO a l c a l a -z a m o r a  y t o r r e s

¿ El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e rro u x  Ga r c ía

Visto el expediete; de reclamación 
por D, Luis Piazza, sobre propiedad 
de un piano existente eii el Colegio 
incautado a la Compañía de Jesús* de 
Sevilla: 1

Resultando que D. Luis Piazza de la 
PaZj perteneciente á la razón social 
Piazza Hermanos, presentó escrito en 
el que exponía que, según documento 
que acompañaba, la referida Socie
dad tenía dado en arrendamiento al 
Colegio que los Padres Jesuítas po
seían en la plaza de Villasís, núme
ro - 6i de Sevilla, un piano número 
16;603, construido en la casa que es 
de la propiedad de dicha razón so
cial, y que suplicaba le fuera de
vuelto : ■ ' - • : :

Resúltándo que al referido escrito 
se acompañó un documento ‘ privado 

' extendido en papel común, con fecha < 
1.° de- Octubre de 1930, en e l; que apa
rece que el Reverendo Padre: Rector 
deí* Colegio del Corazón de; María (Je
suítas), recibió en alquiler5 de los se* 

mores Piázza Hermanos un piano hú
mero 1&603, valorado, en 3vó00 pesé- ; 
tas; por 30 pesetas - mensuales y otras 
condiciones y pactos, entre las que se 
encuentra que, si por rentas o d é »otro 
modo', sé pagare la cantidad de 3;500 
'pesetas, quedáríá el piano de la pró- 
cpiédád del; arrendatario: i ;

"Resultando que se requirió ál reclá- 
niante' para que presentara testimonio 
notarial de los asientos de los i libros 
dé Comercio, llevados en debida forma 
reférénte al contrato de que sé trata 
y cobró de mensualidades: "

Resúltándo que hecha la notificación 
en 5 dé Mayó del año anterior, ño se 
presentó dato ni prueba alguna: f • 

Considerando que el documento en 
qué basa su derecho el reclamante no 
tiéñe autenticidad para producir efec
tos contra terceró y que, además* ño ha 
jústificádó su Validez por otros raedlos 
cualquiera de prueba.

Bé conformidad con él Patronato ad
ministrador dé los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y el Coáséjo 
dé Ministros y a propuesta de su Pre
sidente, 1 ' ; v: i ■ ■

Vengo en decretar:
Artículo único. Sé desestima la re

clamación promovida pór D. Luis * 
Piaiza sobre propiedad de un piano 
existente en el Colegio incautado a la 
Compañía de Jesús* en Sevilla.

Dado en Madrid a cúatrq dé Junió 
de rnil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Pre»ltl«nt« del Concejo de Mlníátiro»,
A lejandro  L er r ó ü x  Ga r c ía

Con arreglo1 a lo dispuesto en é l De
creto dfe ^3 dé Enero y Léy dé 12 de 
Septiem bredé '■■■■%932, de éohfórm idád 
con el Patrónáfo administrador dé los 
bienes 'incaútadós a la Compáñía de 
Jesús y el Consejó dé Ministros, y a 
propuesta de* su Presidente, ;

- •Véñgó’veh'.decrétar: ■' • 7 ‘
Artículo 1.° Sé' cede a la D irección 

general d e Beneficiencia y Asisten
cia púbiiéa el crédito hipo té cario de 
40.000 pesetas, cén  sus intereses, Jn- 
caUtadó a la Compañía de Jesús; y 
que grava una finca existente en la 
calle dé Pozos Dulces,, número L9; de 
Málaga,; para qüéí sé destine a la 'asis
tencia de; niños aban don ados de: la re
ferida provincia, ;o creación de un asi
lo a tales, fines.

Artículo 2.°' La cesión comprende 
la totalidad 'del crédito ineautadq « y 
los Intereses devengados 'd esd e , la fe- 
chande^ mutación jdeLnpsmo>; ■

. Artículo 3.?, La entrega a la repre- 
seqtáiéiÓu  ̂W^v^ósigne.la D irección ge
neral de Beneficencia y, Asistencia pú
blica se.Hará, rapa, vez publicado e§te 
Decreto  en Ja GáceTa ¡^M adrid* por 
el Pa^iqnato administrador de los bie
nes incautados a la Compañía de Je
sús, levantándose acta de la misma.

Dado en Madrid a cuati ó dé Jimio 
d é  mil nóVéciéútós treinta y cinco.
NiGETp ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

m  Pregideht* del Consejo dé Ministro*,
r  í ; Alejan d ro * Lerrojux Ga r c ía  ..J

Con arreglo a; lo dispuesto en el De
creto dé 23 de Eriero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, de con formi dad 
con el Patronato administrador dé los 
bienes ¿Incautados a. la * Compañía de 
Jesús y  el : Consejo ¡ de Ministros; * y a 
propuesta de > su.' Presi dente, ; ; 

vr ’ Vengo en decretan: .;. . • .-■■■. •/
.Artículo i.® Se. cede a lq Dirección 

general de Beneficencia y Asistencia 
pública la finta rústica sita en él pago 
de Fiienterr'abía, de Puerto de Santa 
María (Cádiz), para/ instalar , en ella 
una Colonia dé madrea lactantes y de 
nifios mefióres "de diez añós.

Artículo; 2.® La cesión conjprende 
la totalidad de la finca donde el edi
ficio se halla enclavado y los p u eb les  
contenidos en aquél q u é . sean útiíes 
para la'finalidad a que ha dq dedicar
se, y  sobre los cuales no exista recla
mación pendiente. > ■

Artículo 3.®: La entrega a la répre- 
señ tac ion que designé ía Dirección ge* 
nerál ;de, Beneficencia y Asistencia pú
blica: se hará , una vez publica do ¿este 
Decreto en Ja G aceta  de  M a d r id , por 
el Pat ron ato adniinj stra dór de los bie
nes incautados á la Compañía de Je
sús* levantándose qcta de la misma. • 

Dado en Madrid a cuatro de Junio 
de mil novecientos/treinta y cíñcó>

NiqETO ALCALA-ZAMORA Y TQRHBS 
El Pmtóent* <tel Goa«ejo dé MinUtrso»,;
. A l e ja n d r o  L e r r o c x  G a r c ía  j

Con - arreglo a lo  dispuesto én él De
creto de 23 de Enero y Ley de 12’ dé 
Septiembre de • 1932; de conform idad 
cbn el Patronato administrádóp de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y él Consejo de Miñistros, y¿ a 
propuesta dé su Presidénte^ ;

Vengo, en decretar: . -
Artículo ,1.® Se ceden« al ^Ayunta

miento de Cádiz las cqsas sitas en la 
'•alie de, Santiago, números 10 y 12, de 
dicha localidad, para ampliación de 
los establecimientos de Asistencia pú
blica, sitos en la Plaza ,de la. Catedral, 
núniero 10. ' , ¿ . i r ... .

Artículo 2.°s La cesión comprende 
la totalidad de Ja finca donde los edL 
ficlOs se hallan enclavados.

Artículo 3.° La entrega a la repre
sentación que designé él Ayunfafriiéñto 
de Cádiz se hará, una vez publicado 
este Decreto en la Ga c e t a  de  MAd r id , 
por el Patronato administrador de los 
bienes incautados ^  la Compañía ^de 
Jesús, levantándose acta; de la misma.

Dado en Madrid a cuatro, de Junio 
de mil >novecientos treinta, y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y 'TORRES,
El P)fe*idente del Consejô  défMtóbítroa¿ ,
( A lejandro  L erroux  G á r Oía  ^

Como caso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55: de la vigente 
ley de ^Administración; y, Contabilidad 
de la: Hacienda pública, t de acuerdo 
con ,el Consejo de Ministros, a pro^ 
puesta; de su /Presidente y  de /confor
midad cpn el Con^ejp de, Estado, 

.Vqngo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo de Ministros, para 
que por el Arma, de * Aviación. Militar 
se proceda a. la adquisición,, mediante 
concierto directo, de “ cien juegos sin
cronización de Nieuport,,icieni. varillas 
oscilantes de sincronización c^ N ieu - 
port y.^cién juegos de transmisión al 
sincronizador, t a m b  i .é n .Nieuport” ; 
siendo cargo su importe, de í 02,000 
pesetas, a Jos créditos' de' Aviación 
Militar del ejercicio corriente* , ,
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, Dado en Madrid a cuatro de Junio 
de ¡mil novecientos treinta ,y .. cinco. 
KICETG ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministros,
A lejan dro  L erro u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE L A   GUERRA
' :  DECRETO

En consideración a lp solicitado por 
el Coronel de Infantería,, én situación 
de fé tirado, D. José Fariña González, 
•el cual reúne las condiciones exigidas 
por el Decreto de 9 de Noviembre 

. de 1933, ampliado por el.de 14, de Fe
brero último,

Yengo en concederle ,el empleo, de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado Decreto 

, 4% 9 de Noviembre de 1933.
Dado en Madrid a seis de Junio de 

mil novecientos treinta y cinco,
NÍCETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

5J El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gíl  R obles^

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

DECRETO
Como consecuencia de la reorgani- 

. zación de servicios de la Dirección ge- 
t neral de Sanidad, aprobada por De
creto de 24 de Mayó de 1935, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en disponer que la Junta ad- 
jninistratiya de fondos extraprpsupues- 
tarios de la Dirección general dé Sani
dad, creada por Decreto de 30 de Abril 
de 1934, y que se rige por Decreta de 
20 de Septiembre del mismo año, la 
compondrán los señores siguientes:

El Subsecretario de Sanidad, como 
Presidente; el Director general de Sa
nidad, como Vicepresidente; el Subdi
rector general de Sanidad; el Inspec
tor general de Sanidad; el Jefe de En
señanza e Investigación; el Interven
tor-Delegado del Ministerio de Traba
jo, y como Secretario, sin voto, un 
funcionario administrativo, quedando 
derogadas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a- seis de Junio de 
nfií novecientos treinta y cinco* \ 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
|9l Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsldn,

F ederico  Sa l m ó n  • A m g r ín ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

;  ' ! DECRETO
En diversas ocasiones: se han dirigi

do al Poder público numerosas enti
dades agrícolas y agricultores, expo
niendo iniciativas y peticiones rela
cionadas con las disposiciones vígen-, 
tes sobre contratación y circulación 
del trigo, en el sentido de. que se aco
gieran las prácticas  habituales que, sin 
desvirtuar lo fundamental de las me
didas dictadas para. la. .intervención del 
mercado triguero, tuviesen la necesa
ria flexibilidad para permitir las natu
rales corrientes comerciales y dieran 
mayores posibilidades de opción que 
en la actualidad a los agricultores pa
ra hallar más fácil mercado a su pro
ducto.

De otra parte, la diferente interpre
tación dada por bastantes fabricantes 
de harina y por varias Juntas provin
ciales de Contratación al alcance del 
radio de acción para la compra de tri
go ' por las fábricas y las frecuentes 
omisiones u olvidos de los preceptos 
que determinan la obligatoriedad de 
que a cada expedición acompañe en 
todo su trayecto la correspondiente 
guía de compraventa, viené dando lu
gar a hechos que, tál vez sin verdade
ra * intención de contravenir a tales 
preceptos, han de ser -sancionados for
zosamente para que lo estatuido tenga 
verdadera eficacia.

A satisfacer en la parte qué es po
sible las legítimas demandas formula
das, tanto por agricultores, como por 
fabricantes de harina, y a aclarar las 
dudas de las Juntas de Contratación, 
tienden las medidas contenidas en el 
presente Decreto, que complementé y 
aclara los anteriormente citados, otor
gando cuantas facilidades resultan 
compatibles con la orientación general 
.impuesta para conseguir la revalpriza- 
ción ,del trigo.

En atención a lo expuesto, de acuer
do  ̂con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo ' siguiente:
Artículo 1.° Dentro de las escalas 

dé preóios establecidas por las Juntas 
provinciales Superiores de Contrata
ción'dé trigos, ¿1 vendedor, previa au- 
torizáción de la Junta Comarcal á que 
pertenezca, podrá designar el lugar del 
itinerario en que sitúa la mercancía al 
precio dé tasa, adoptándose por aqué
llas lás medidas que procedan para que 
no se cometan abusos.

Las provincias normalmente expor
tadoras de trigo, no podrán importar 
en éstas condiciones si no certifica pre

viamente la JFunta provincial la falta 
ocasional de trigo.

Artículo 2.° En concepto de aclara
ción y ampliación, al artículo 16 del De
creto de este Ministerio, fecha 24 de No
viembre último, que dispone cómo los fa
bricantes de harinas deben adquirir los 
trigos en la Zona comarcal de su fábri
ca,, en tanto haya en aquélla existencia 
de ia clase solicitada, se entenderá que, 
caso contrario, el fabricante, previa la 
presentación del certificado negativo 
de la Junta o Juntas comarcales con 

' jurisdicción sobre la zona de su fábri
ca, definida según el citado artículo 16, 
podrá adquirir el trigo en cualquier 
otra Junta Comarcal de la provincia 
y, solamente estará autorizado, a com
prarlo fuera de la circunscripción pro
vincial, en el supuesto de no quedar en 
la suya de la clase deseada, y siempre 
a base de exhibir el correspondiente 
certificado de inexistencia extendido 
por la Junta provincial de Contrata
ción.

Las Juntas Comarcales vienen .obli
gadas a facilitar la certificación de re
ferencia en el inexcusable plazo de tres 
días, a partir del siguiente al de la 
fecha en que aquélla fué solicitada, y 
.cuando se trate de transacciones inter
provinciales, a fin de qué no retarde su 
realización el cumplimiento de este re
quisito, a petición del interesado, el 
Presidente de su Junta Superiqr de 
Contratación telegrafiará a la provin
cia que proceda, sin perjuicio de ex
pedir y remitir luego a. ésta la certi
ficación negativa.

Artículo 3.° Los términos municipa
les que, por razón de proximidad o 
circunstancias de mercado habítuab . es
tén agregados a Juntas ComarcaléSrde 
otra; provincia, tendárn que efectuar 
sus ventas por mediación de las ¿un
tas a que estén agregados. Unicamente 
cuando la mercansía se destine a fábri
ca, de otras comarcas de suprovincia 
se hará la compraventa por mediación 
de la Junta correspondiente a su pro
vincia. .. .. , •

Artículo 4.° A fin de no entorpecer 
lo que en determinados lugares es cos
tumbre tradicional en el mercado trb
güero, tanto, a petición de una de la»
partes interesadas a su Junta provin
cial . de Contratación, cuando por pro
pia iniciativa de ésta, podrá ser alar
gado o acortado el radio de la Zona 
comarcal de una fábrica* e incluso va
riada la figura geométrica de áqüéíla, 
modificando la forma de su perímetro. 
Cuando la zona comarcal de una fábri
ca afecta a dos o más provincias, para 
realizar lá alteración referida será pre
ciso el acuerdó previo de las Corres
pondientes Juntas provinciales. *
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Artículo 5.° Los trigos que por es
tar en paneras de condiciones deficien
tes estén en peligro de picarse, podrán 
ser vendidos con preferencia en las 
condiciones de precio que su estado 
permita, a juicio de la Junta Comar
car. Los vendedores de tales trigos so
licitarán su venta de la Junta Comar
cal correspondiente, autorizándose por 
éste, con las condiciones que determi
ne la Provincial, previo reconocimien
to de la partida por personal de la 
misma o por delegados que designe.

Artículo 6.° A partir del sexto día 
de la publicación del presente Decreto 
én la Ga c e t a  de  M a d r id , las Juntas 
Comarcales dé Contratación de Trigo, 
en cuantas operaciones de compra- 

. ventá realicen expedirán una sola guía 
qué servirá, además, para la circula
ción del cereal, dándole el plazo de va
lidez indispensable, con arreglo al re
corrido que la partida haya de efec
tuar y a los medios de transporte que 
se empleen. Esta guía se entregará al 
vendedor o comprador, según sea quien 
se encargue del transporte de la mer
cancía, acompañará a ésta en todo su 
recorrido y quedará.en poder del fa
bricante de harinas comprador, el cual 
la remitirá luego inexcusablemente al 
Presidente de su Junta provincial con 
la perioricidad que ésta señale, tenien
do en cuenta la distancia de las fábri
cas a la capital y las facilidades de 
comunicación.
; Cuando la Junta provincial de Con

tratación de Trigo autorice a una Co
marcal de su dependencia para que 

/ ésta, a su vez, al objeto de facilitar al 
comercio triguero, lo haga a una deter
minada Delegación local, a fin de que 
ésta dé las guías de compraventa y 
circulación, será preciso que en este 
documento se estampe el sello de su 
Ayuntamiento y la diligencia de: “Au
torizada por la Junta Comarcal de ...,

" para expedir la presente guia” , refren
dándose ésta con la firma del Alcalde.

Artículo 7.° Desde la publicación del 
presente Decreto en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , la facultad de imponer las san
ciones establecidas para los contraven
tores a los preceptos contenidos en el 
Decreto de 24 de Noviembre de 1934 
y en el presente, corresponderá a las 
Juntas provinciales Superiores de Con
tratación de Trigos.

Contra sus acuerdos podrá entablar
se, recurso ante el Ministerio de Agri
cultura en la forma y plazo que deter
mina la vigente legislación de Abastos.

Artículo 8.° Los Gobernadores civi
les y las Juntas Superiores provincia
les de Contratación de Trigo, cuidarán 
de qüe este Decreto alcance la máxima

publicidad para conocimiento inmedia
to de los interesados.

Artículo 9.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 

DECRETO
El régimen de la economía del car

bón, establecido por Decreto-ley de 
6 de Agosto de 1927 y ratificado por 
el Gobierno de la Reuública en 14 de 
Octubre de 1931, impone a las indus
trias protegidas y servicios del Estado 
la obligación de consumir carbón de 
procedencia nacional para proteger a 
la industria hullera española, indus
tria que constituye, como, en todos los 
países que la poseen, una de las ba
ses ; principales de la economía y de 
la defensa de la Nación. La aguda cri
sis que atraviesan las industrias con
sumidoras de carbón viene repercu
tiendo grandemente en la industria 
hullera, que, desde hace tiempo lucha 
con dificultades de todas clases para 
subsistir y mantener su población 
obrera y sus explotaciones, que en 
marcha representan una parte muy 
apreciable del capital nacional, y al 
pararse se anularía por completo.

El reciente empleo de los aceites pe
sados en las calefacciones, extendién
dose con rapidez, hasta el punto de 
que sólo en Madrid ha desplazado 
más de 50.000 toneladas anuales de 
antracita, ha introducido un grave 
perjuicio en las explotaciones de este 
género de combustible, con serio que
branto pará la balanza comercial es
pañola, ya que los aceites utilizados 
son, en su casi totalidad, de proceden
cia extranjera, y para los obreros que 
en su extracción podrían emplearse, 
en número de 600 a 700 sólo para 
producir el tonelaje reemplazado en 
Madrid, y que para toda España po
dría calcularse en más de 1.000, sin 
contar los que encontrarían trabajo 
en lás operaciones auxiliares de car
ga, transporte, distribución, etc. 1

Teniendo esto en cuenta, así como 
el que a los usuarios de calefacciones 
de muchas horas de funcionamiento 
diario no representa perjuicio el uso 
del carbón, puesto que la caloría pro

ducida por la combustión de los acei
tes pesados tiene un precio superior 
aproximadamente en un 30 por TOO a 
a la que se obtiene por el empleo de 
antracita; y considerando que el vol
ver al uso del carbón representa, en 
general, un gasto insignificante y más 
en relación al beneficio de la econo
mía patria, ya que suele ser suficiente 
el retirar los quemadores y colocando 
en su lugar las parrillas; estimando 
que el Estado y los organismos oficia
les tienen la ineludible obligación de 
proteger por todos los medios a la 
producción nacional, sobre t o d o 
cuando, como en este caso, no signi
fica aumento de gastos,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y: Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Todos los estableai- 

mientos y Centros del Estado, Dipu
taciones provinciales y Ayuntamien
tos, así como aquéllos que directa o 
indirectamente reciban subvenciones 
de cualesquiera de estas entidades ofi
ciales, sé hayan obligados a consumir 
en sus calefacciones carbón u otro 
combustible de procedencia absoluta
mente nacional, con exclusión de to
do combustible de origen extranjero 
de cualquier clase que sea, carbón, 
aceites pesados, etc.

Para utilizar en las calefacciones 
combustibles líquidos nacionales, será 
indispensable la garantía de origen 
por certificado expedido por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos y remitido por ésta al Co
mité ejecutivo de Combustibles, a los 
efectos de comprobación y estadís
tica.

Artículo 2.° En los proyectos de 
edificios■ comprendidos en la obligato
riedad que impone el artículo ante
rior, y que en lo sucesivo se constru
yan, se preveerán sus calefacciones 
con arreglo a lo dispuesto en dicho 
artículo 1.°

En el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  del presente Décreto, los 
edificios edificados en él vendrán obli
gados a modificar sus instalaciones 
poniéndolas en condiciones de cum
plir lo - dispuesto en el citado artícu
lo 1»

Si esta modificación no pudiera eje
cutarse por falta de consignación, el 
Centro en que esto ocurra sacará a 
concurso su calefacción, por la parti- 
ia anual que en su presupuesto figure 
'é a tal objeto* entre proveedores de 
carbón nacional, con la condición de 
jue el adjudicatario tome a su cargo 
a reforma necesaria para utilizar es- 
;e género de combustible.

. j Y  . ■
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■ Artículo 3.° Cuando la modifica

ción de instalaciones a que alude el 
artículo  an terio r sea de tal im p o rtan 
cia, po r ejemplo cam bio de calderas, 
que no sea posible concursar la cale
facción cargando al ad jud icatario  el 
im porte de la reform a, y, en general, 
en los casos excepcionales que puedan 
presentarse, los Centros interesados se 
d irig irán  al M inisterio de In d u stria  y 
Comercio explicando las c ircunstan 
cias especiales que en su caso concu
rran , y éste resolverá lo que proceda, 
a p ropuesta de la D irección general 

Minas y Com bustibles, y previos 
los inform es técnicos de la Sección 
de Combustibles y de aquellos otros 
que el M inisterio estime oportunos.

Asimismo por ei M inisterio de In 
dustria  y Comercio se d ic tarán  las 
disposiciones aclaratorias y se resol
verán las dudas que la aplicación de 
este Decreto exija.

Artículo 4.° P ara  los sum inistros 
de carbón a estas calefacciones, salvo 
en los casos en que el p roducto r las 
contrate d irectam ente a un tanto  al
zado, regirán  los precios oficiales de 
tasa fijados por el Comité ejecutivo 
de Combustibles.

Dado’ en M adrid a seis de Jun io  de 
mil novecientos tre in ta  y cinco. 
WCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES  

£1 Ministro de Industria y Comercio» 
R a f a e l  A izp ú n  S a n t a f é

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto cese en el mando de la Escua
dra numero 3 (Barcelona), del Arma 
de Aviación militar, el Comandante 
D. Felipe Díaz Sandino, pasando a la 
situación de “eventualidades” de la 
mencionada Arma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
nio,de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores Ministro de la Guerra y Di

rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de 
la República, por resolución de 4 del 
actual, ha tenido a bien conferir el 
mando de la Escuadra número 2, del 
Arma de Aviación militar, al Teniente 
coronel de Infantería, Piloto y obser
vador de aeroplano, D. Antonio Fe- 
rreiro Navarro, actualmente destinado 
como segundo Jefe de la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de la 
República, por resolución de 4 del ac
tual, ha tenido a bien conferir el man
do de la Escuadra número 3 del Ar
ma de Aviación Militar al Teniente Co
ronel de Infantería, Piloto y observa
dor de aeroplano, D. Joaquín Gonzá
lez Galiarza, actualmente destinado en 
la Jefatura de la citada Arma, Nego
ciado de Personal.

Lo comunico a V. E. para sü cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1935.

P. B.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial segundo del Cuer
po Administrativo de Mécanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con des
tino en Soria, D. Antonio Boquer Car- 
bonell, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia de 
12 de Diciembre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. Boquer Carbonell un 
mes de licencia por causa de enferme
dad, con sueldo entero, para atender 
al restablecimiento de su salud, autori
zándole para que la disfrute en Bar
celona.

Madrid, 6 de Junio de 1935.
 ;:P, D», ■

ENRIQUE GASTARDI
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

M ISTER IO  D E  JUSTICIA
 ORDENES 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramiro García Castalaga, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de ascenso, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 26 de Junio de 1922, en rela
ción con el de 22 de Enero.último,

Este Ministerio ha acordado nom-. 
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Jaca, vacante por excedencia de don 
Francisco de Iracheta y Mascort, que 
la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
6 de Junio de 1935.

p . d.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la; Secretaría vacante por traslación de 
D. Higino González de la Rica que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Castro- 
geriz, a D. Manuel Núñez y Rodríguez, 
aspirante propuesto con el número 102 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría, vacante por traslación 
de D. Carlos Sánchez de Boado y de 
Bofarull, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e  ins
trucción de Cariñena, a D. Salvador 
Morales Carrión, Aspirante, propues
to con el número 91 por el Tribunal 
de las oposiciones celebradas con arre
glo a la convocatoria de 17 de Junio 
de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría, vacante por excedencia 
de D. Antonio Lorenzo Serrano, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Saee- 
dón, a D. José Jarabo Valdeolmos, As
pirante, propuesto con el número 103 
por el Tribunal de las oposiciones ce? 
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su co*
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nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1935.

P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Madrid¿

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría, vacante por traslación 
de D. Manuel Pedro Peña Gil, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Santa 
María de Nieva, a D. José Elorza y 
Aristorena, Aspirante, propuesto con 
el número 1 por el Tribunal de. las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma  ̂
drid, 6 de Junio de 1935. ■ ■ ,

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud 
de reingreso en el servicio activo de 
la carrera judicial, formulada por el 
Juez de primera instancia de 10.000 
pesetas de sueldo anual, excedente, 
D. Juan Montes Gómez,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso, en las condi
ciones que determina el artículo ■ ,% 6 
del Decreto de 2 de Junio de 1933. 

Madrid, 6 de Junio de 1935.
p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud 
de reingreso en el servicio activo de 
la carrera judicial, formulada por el 
Juez de primera instancia de 11.000 
pesetas de sueldo anual, excedente, 
D. Manuel Sánchez-Escobar y Oteo, 

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso, en las condi
ciones que determina el artículo 26 
del Decreto de 2 de Junio de 1933. 

Madrid, 6 de Junio de 1935.
P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

 o r d e n

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Juan Pastor Plaza, vecino de 
Huelva y exportador de vinos, en la 
que expone: que todos los años los 
exportadores de vinos a Francia im
portan de dicho país pipería a reex
portar con líquidos nacionales y en 
régimen de importación temporal; que 
las relaciones comerciales con Fran
cia han sufrido hondísima perturba
ción, lo qüe dificulta la normal salida 
de los envases dichos;, que los expor
tadores españoles se encuentran, por 
ello, con una gran cantidad de enva
ses que no pueden salir, y obligados 
a satisfacer el importe de los dere
chos al vencimiento de los plazos de 
permanencia de los repetidos envases; 
que es de justicia que por parte de los 
Poderes públicos se procure atenuar 
los efectos de la situación expuesta, y 
por ello suplica que, como caso espe
cial y con carácter de extraordinario, 
se concede una nueva prórroga de un 
año para ver si los citados envases 
pueden ser reexportados* ya porque 
el nuevo régimen comercial con Fran
cia pueda favorecer las exportaciones, 
ya porque la próxima cosecha en di
cho país permite abrigar alguna espe
ranza en lo que afecta a la reanuda
ción de la exportación nacional:

Considerando que, en efecto, la 
anormal situación del com ercio inter
nacional aconseja la adopción de una 
medida de excepción que favorezca 
a los importadores de envases en ré
gimen temporal, sin lesión para el in
terés del Tesoro:

Considerando que dicha medida no 
puede tener, sin embargo, la exten
sión y el alcance que el solicitante in 
dica, porque, en primer lugar, las di
ficultades del com ercio internacional 
no se han presentado súbitamente, si
no que existen desde hace mucho 
tiempo, y por ello los importadores 
de envases pueden y deben prever las 
dificultades que se presenten para la 
salida de productos nacionales y aco
modar al estado de sus negocios las 
importaciones temporales de envases 
que realicen, y además la ampliación 
de un año del plazo normal de dos 
años de que ya disfrutan las im por
taciones temporales de envases repre
sentaría un a desnaturalización del ré
gimen citado; y

Considerando que por las mismas 
razones expuestas en el párrafo ante
rior, la solución que se busque ha dé 
procurar el que en lo sucesivo se evi

ten peticiones de esta clase, facilitan-» 
do la salida de los envases de modo 
suficiente para que el importador de 
envases que no se acoja a la solución 
dicha quede obligado, sin excusa, al 
cumplimiento estricto de los precep
tos de las Ordenanzas de Aduanas que 
regulan la expresada clase de comer
ció,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que sé conceda un plazo de seis 
meses, a contar desde la fecha de la 
presente disposición, para la reexpor
tación de los envases importados tem
poralmente con destino a la exporta
ción de vinos nacionales.

2.° Que la reexportación de los 
envases dichos pueda efectuarse, bien 
con vinos nacionales, bien vacíos, pu- 
diendo, en este último caso, cancelar
se las; declaraciones de despacho con 
las facturas correspondientes, y  que
dando dispensado a este efecto, en 
virtud de las facultades que a la auto
ridad ministerial confiere ei caso cuar
to del artículo 13 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas, el cumplimien
to, dél artículo 134 de las mismas Or
denanzas.

3.° Que pueden acogerse a la con
cesión que otorga la presente Orden 
todas las declaraciones cuyos plazos 
y  prórrogas reglamentarias venzan o 
hayan vencido en el curso del presen
te año.

4.a Que pueden igualmente acoger
se a la presenté concesión todas aque
llas declaraciones de envases im por
tados temporalmente para la salida 
de vinos nacionales, cuyos despachan
tes prevean la imposibilidad de reex
portarlos normalmente dentro del ré
gimen ordinario que señalan las Or
denanzas de Aduanas, aunque no ha
yan agotado los plazos y prórrogas re
glamentarios.

5.° Que la aplicación del régimen 
qUe se señala en esta Orden lo  solici
ten de las Aduanas respectivas los in
teresados a quienes afecte, los que de- 
gerán justificar, a satisfacción de las 
indicadas oficinas, que los envases se 
destinan efectivamente a la reexpor
tación de vinos nacionales, y vendrán 
obligados a renovar o ratificar la ga
rantía a responder de los derechos 
arancelarios en los casos en que esta 
renovación o ratificación proceda; y

6.° Que por ese Centro directivo se 
dicten las aclaraciones o normas que 
se estimen precisas para el cum pli
miento de las que se ordenan en los 
apartados anteriores.

Lo digo a Y. I. para su conoetmien-
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fo y efectos. Madrid,, 3 de Junio 
de 1935.

p. n., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento del 

acuerdo del Consejo de Ministros, 
Este Ministerio há tenido a bien sus

pender las oposiciones a plazas de Au
xiliares 'terceros del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas de la Dirección general 
de Segiuridad, convocadas por Orden 
de 7 dé Diciembre último (Gaceta 
del 9), en ejecución de lo dispuesto 
por Decreto de 14 de Noviembre an
terior, dictado de acuerdo con el Con
sejo de Ministros (Gaceta dél 17).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento* Madrid, 7 de Junio 
de 1935.

MANUEL PORTELA
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Director general dé Seguridad 
y Presidentes de los Tribunales  ̂de 
Oposición a dichas plazas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo .soli
citado por él Cabo y Guardia de In
fantería de ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Madrid y Má
laga, respectivamente, Juan Campos 
Paredes y Manuel Gil Ramírez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derles veintinueve días de licencia 
por asuntos propios para Navalcar
nero (Madrid) y Lourdes (Francia), al 
primero de ellos, y para Tánger (Ma
rruecos), al segundo, con sujeción a 
lo establecido en las instrucciones so
bré licencias aprobadas por Orden de 
5 de Junio de 1905 (Colección Legis
lativa número 101).

Lo digo á V* E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1935.

p. n., '•
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado, convocado por Orden minis

terial de este Departamento fecha 4 de 
Mayo último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Lugo a D. Ubaldo 
Ruiz Tablado.

De la de Oviedo, a D. Francisco Po
sada Codón y a  D. Gregorio Ranz La
fuente.

De Vizcaya, a D. Fermín García Ez- 
peleta¿ _ ■■■

De Guipúzcoa, a D. Ildefonso Bel
trán Pueyo.

De León, a doña María de los Dolo
res Ballesteros Usano.

De Córdoba, a D. José del Peso Se
villano.

De Ciudad Real, a D. Genadio Gavi
lanes Núñez; y 

De Granada, a D. Segundo Cuerpo 
Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1935.

’■ P. D., ,
MARIANO GUBER

Señor Director general dé Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Julio César Holguín Vigo, 
ciudadano peruano, estudiante del 
quinto año de Medicina de la Universi
dad de Madrid, suplicando se le asigne 
provisionalmente la beca reservada ¿ 
la Répública de Honduras, en tanto el 
país de que se trata no hace desig
nación:

Resultando que en apoyo de sus de
seos aduce qué ya disfrutó provisio
nalmente dicha beca, haciendo el me
jor uso de ella, según consta en el 
Ministerio, que en Noviembre último 
fué propuesto en terna por su país 
para ocupar la beca del Perú, pero 
que figurando en ella en el segundo 
iúgar y adjudicada al primero, si bien 
le quedaba la esperanza de ser agra
ciado con o tra de las vacan tes que del 
propio país pudiera: surgir, pronto 
füé> desvanecida,; al habérsele reserva
do en cumplimiento de varia legisla
ción que en los últimos tiempos se 
sucedió, a un periodista hispanoame
ricano; que en tales < circunstancias y 
temiendo sean truncados; sus esfuerzos 
anteriores, por taita de medios mate
riales, se entrega a la benignidad del 
Gobierno español y a sus autoridades 
académicas, para que si es posible se 
le proporcionen algunas facilidades 
para poder terminar la carrera, agre
gando que por analogía podría apli
cársele el artículo 7.° del Decreto de 
21 de Enero de 1921:

Resultando que; pasada por Orden

del Sr. Subsecretario a informe de la 
Universidad Central, y por su Rector, 
previamente al Ilmo. Sr. Decano de la 
Facultad de Medicina y Catedráticos 
de las asignaturas en que está matri- 
cuíado el peticionario, entre los que 
figuran el propio Sr. Rector, se ha 
emitido en el sentido de que debiera 
accederse a lo solicitado y haciendo 
constar que asiste a las correspondien- 
tés disciplinas con la asiduidad y apro- 
vechamieiitos debidos:

Resultando, que, coincidiendo con la 
devolución de la instancia informada, 
en 3 de Mayo, se recibió también co
municación del Ministerio de Estado 
adjuntando copia del despacho en que 
se transcribe la propuesta en terna 
del Gobierno de la República de Hon- 
duras para la provisión de la beca: 

Resultando que con esta fecha sel 
pone en curso dicha propuesta, pa
sándose a informe de la Universidad 
Central:

Considerando que ningún perjuicio 
. se ocasionaría en acceder a los deseos 
del Sr. Holguín si se establece la con? 
dición de que puede disfrutarla en 
tanto se tramita la propuesta hecha 
por el Gobierno de Honduras y aun 
resuelta, en tanto no se présente en 
España a posesionar sé de ella el can
didato a quien pueda ser aplicada, 

v v Este Ministerio ha resuelto:
L° Que se designe, con carácter 

transitorio, el importe de la beca que 
corresponde a la República de Hondu
ras, al estudiante de Medicina de la 
Universidad Central D. Julio César 
Holguín Vigo, en la que césárá ai pre
sentarse a tomar posesión el estudian
te hondureño a quien en propiedad se 
le asigne en momento oportuno., v 

2;* Que el importe de dicha beca 
sea como el de todas las asignadas a 
las Repúblicas hispanoamericanas de 
4.000 pesetas anuales, qué percibirá; el 
Si*. Holguín, con cargo a la consigna
ción especial dél capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 5% concepto 2.°, del 
presupuesto general vigente dé éste 
Ministerio, por mensualidades ven
cidas.

3.° Que el nuevo becario queda; so
metido al régiméh vigente para todos 
los de su clase.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1935.

JOAQUIN DXJALDE 

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Vacante en la 
; Central d e Ingenieros Industriales da 

plaza-de, Profesor titular de Jas^asi#
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a ¿aturas 4 .̂:WMotoraa,témi<^s,̂ y, ‘fOpe- 
'■ raciones mecánicas generales <Je la 
? industria, con cálculo de elementes y 
 ̂ construcción de, máquinas y máguinas- 
lierramientas,̂

Este Ministerio ha resuelto anpn-. 
* ciarla para su provisión, con la do- 

tación señalada en los presupuestos y 
disposiciones vigentes, mediante con
curso-oposición, con arreglo a ías nor- 
nías que establece el Decreto d¡e 14 
de Enero de 1933 (Gaceta deí t&) ,  

 ̂ aplicable a esta Escuela por él de 21 
¿é Mayo último (Gaceta del 23j.

Los aspirantes deberán acreditar las 
c condiciones siguientes: ' '
" ■"1'lÍ>';'!:'Sér españóL ' ' "

No hallarse incápacitádo pára 
^jéfeer cargos públicos. : ¿

 ̂ Haber cumplido treinta años'de 
edad. ’ '' '•" ~ "'"

c. ^  Téner él título de: Ingeniero In
dustrial o él certificado de apiobáción 
de los estudios necesarios para óbte-

• nerlo; pero en tendiéndose qüe el ás- 
a pirante a quien se concediere la pia

fa no-podrá tomar posesión de ella 
sin la'presentación dél título referido.

j ::<$■* Acreditar un mínimum dé* éx- 
s perieneia no inferior a cinco años*
:( Laucóndiciones de * admisión^ Según 
Jlé determina en él articuló $.°<de-la 
disposición* lirifilstérial citada, espira
rán al terminar el plazo señalado ipara 

^  convocatoria.  ̂ * '
• -  Las* solicitudes i sé presentarán; en el 

Registró general $de este Ministerio én
«eí plazo de un, mes> a contar desdé la 

publicación de esta Orden en la Ga
ceta be Madejo; y, en yirtud de lo 

■. eonsignado en el artículo 4.°. del re- 
5 pétido Decreto, los. solicitantes acom

pañarán a los documentos  ̂que antes 
$jg- mencionan, un programa de la. dis- 
¡¿ ciplina»; una iMemoria pedagógica ¡ re- 
: ierente a ella y los trabajos, ppblica- 
b cienes,; proyectos, relación , de su ac
tividad profesional y demás méritos 

estimen oportunos, 
i Lo digo a V. I. para su conoci- 
¿.¡miê íto y efectos. Madrid, 3 de Junio 
-Je 1935. •

JOAQUIN DUALDE 
Señar Director general de Enseñanza 

¿ - profesional y  técnica.

I l m o . Sr. í j En el expediente promo
vido par D. Agustín Baeza Matanza, 
nombrado en 22 dé Marzo último Pre
parador microfotográfico de la  Escue
la especial de Ingenieros Agrónomos, 
solicitando que se - le  reconozca el de- 

. ¡recha a percibir en el expresado cargo 
los quinquenios que por años de ser
vicios le fueron concedidos en eL de 
'Auxiliar; del Servicio Agronómico de

Sogovia, dependiente "del Ministerio de 
Agricultura, la Asesoría, jurídica ha 
emitido ej siguiente dictamen: 

“Examinada la solicitud ,de ,Dt Agus
tín Baeza, Auxiliar preparador micro- 
fotográfico de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos, en la que ;pide 
que en el nuevo destino se le reconoz
can, los quinquenios que . viene disfru
tando como Auxiliar microfotográfico 

( de la Sección Agronómica de Segovia, 
esta Asesoría jurídica entiende que des
de, el mótnento en . gue} el interesado ha 
solicitado su ingreso en ej Escalafón 
¡del Profesorado Auxiliar de la  pitada 
Escuela, no puede alegar el reconoci
miento de quinquenios, reconocidos en 
servicios que, si bien son de la misma 
naturaleza, lo han sido prestados en 
organismos o Escalafones administra
tivos de, distinta^ naturaleza, y que tie
nen. sus consignaciones en conceptos 
totalmente distintos del presupuesto; 
por lo que no ¡pueden ser estimados y 
reconocidos en . un Escalafón tan espe
cial como lo es el del Profesorado y 

"personal dé la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos. 1 f :

No puede alegarse por el interesado 
que ello suponga un desconocimiento 
dé Servicios por párté de la Adníinís- 
tráéión|4iéfibs Servicios siempre le se
rán reconocidos a efectos de derechos 
pasivos, pefo no lo pueden' ser a eíeb- 

' tós ¿cbriómiboS en él servicio r activo,
• como nó íó Son ntmea los servicios que 
•cúálqtriéi^ funcionario1 pueda haber 
'pTestádO en -un Escalafón de la Admi
nistración^ que por voluntad propia 
ábandóíia pára ingresar en otro, don
de/ si bien dé momento puede tener 
menor retribución ;que étt él anterior, 
lo prefiere por; su mayor categoría o 
posibles ascensos y* aumentos de retri
bución. • - -•

Entiende la Asesoría, dé conformidad 
con la propuesta de la Sección, que 
procede acordar- que los quinquenios 
que el peticionario viene disfrutando 
conio. Auxiliar agronómico no le son 
compatibles con el cargo de Auxiliar 
preparador microfotográfico de laE s-  
cuela de lngenieros Agrónomos;” ;

Y conformándose con él preinserto 
dictamen, éste Ministerio se ha servido 
resolver Comd en é l mismo se propone, 
y;1 en su consécuenciá, desestimar lá 
pretensión formulada por D. Agustín 
Baeza Matanza. , ,
! Lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 1.a dé i Junio 
,,cde,am- ' i  ?

JOAQUÍN ^lÍÁLDE:,
Señor Director general de Enseñadla 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Resuelta por disposición,de 
este Ministerio, de 29 de Enero del pro* 
sente año, la adquisición de una casa 
en Córdoba, con objeto de ampliar el 
local destinado a Instituto Nacional de 
Segunda .enseñanza,,, y habiéndose cum
plido los requisitos necesarios a garan

tiz a r  lá  propiedad del Estado de Ilimi
tada finca, y otorgada la escritura de 
venta a favor del Estado en 30 de Mar* 
zo pasado, ante el Notario D. Domin

g o  .Barber, de Córdoba, en las condi
ciones y preciq por este Ministerio de
terminados, apareciendo inscritala oi- 

:tada finca a nombre deL Estado en el 
Registro de la Propiedad, según nota 

4 consignada en el documento,
? Este Ministerio ha resuelto se abone 

el precio ; de compra, importante pese- 
tas 41.745,50, a D. Diego, doña EulaUft* 

f D. 1 rJ; D.; Juan de Dios Blanco
.Cantarero, por cuartas partes, y previa 
justificación de, su personalidad, con 

. .^ bcgción  delígasto al capítulo cuárto, 
-artículo 1.°, agrupación^ priinera, con
cepto 10, del presupuesto vigente de 
este :̂ Ministerio; habiendo consignado 
su conformidad el Delegado en el mjs- 
i¿ó del Interventor general de la Ád-< 
ministratión deí Estado. ;

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1935.

p. D.,
MARIANO tUBER  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr„; En atención a la solicitud, 
debidajnente justificada, formulada por 
D. José María López Morales., Medico 
especialista del Dispensario Médico 
escolar, de Madrid,
: Este Ministerio ha dispuesto con- 
ceder/al expresado Médica especialis
ta; treinta días de licencia, con todo’ 
el ¡sueldo, para atender al restableci
miento ;de su salud, la cual com enzó  
rá .ac contarse a partir de esta fecha, 
a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 

í Septiembre de 1918 y 19 del vigente 
para el Cuerpo Médico escolar del Es
tado, aprobado por Orden de 18 de

Lo digo a V. I. para su conoci- 
iñiéntó y T deihás éfectos. Madrid, Si 
de Mayó de 1935.

JOAQUÍN DUALDE GOMEZ
Señor? Diveetor general de< Primera 
¡ ¿bieñánza. /  . .

Ilmo. Sr.: Vista lá instancia de don 
José Bonay Vidal, Maestro reingresa
do en una Escuela nacional .de Nulles 
(^Tarragona), en súplica de que se le 
cÓáéédá  ̂él ascenso á 4.000 pesetas %
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derecho a conservar el número 414, 
con que figuró en la segunda lista 
supletoria de las oposiciones de 1928: 

Resultando que, con fecha 11 de Ju
nio de 1931, se posesionó de una Es
cuela de Palamós (Gerona), como 
comprendido en la regla quinta de la 
Real orden de 3 de Octubre de 1930, 
cesando en la misma el día 19 de 
Agosto de 1932:

Resultando que se posesionó por 
reingreso de la Escuela, que actual
mente desempeña, el día 17 de Abril 
de 1934:

Resultando que cuenta en 31 de 
Mayo último dos años, tres meses y 
veintitrés días de servicios efectivos 
en la categoría de 3.000 pesetas: 

Considerando que no es cierto, 
como equivocadamente afirma el so
licitante, que se halle en el misiiio 
osí'o que el señor Vidiella, Maestro dé 
una Escuela nacional de Mora de Ebro 
¿Tarragona), ya que este séñór fué 
ascendido a 4.000 pesetas, según Or
den ministerial de 20 de Abril pró
ximo pasado ( G a c e t a  del 26), por ha
bérsele reconocido sus servicios des
de que se posesionó de la Escuela del 
Pósito marítimo de Ame tila de Mar y, 
en su consecuencia, con derecho a 
conservar el número 883 bis de la se
gunda lista supletoria de las oposicio
nes de 1928:

Considerando que según T hoja de 
servicios del interesado, debidamente 
certificada, éste ha estado fúéia de la 
enseñanza desde el día 19 de Agosto 
de 1932 al 17 de Abril de 1934, impli
cando dicha interrupción la pérdida 
del número con que figuraba en la 
correspondienté lista:

Considerando que el último Maes
tro ascendido a 4.000 pesetas es el se
ñor González, 986 E, que acreditaba, 
en 29 de Abril próximo anterior, fe
cha en que se le otorgó el ascenso re
glamentario, tres años, dos meses y 
dos días de servicios efectivos en la 
categoría de 3,000 pesetas, en tanto 
que el Sr. Bonay cuenta, en la misma 
fecha y categoría, dos años, do» me
ses y veintidós días,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la solicitud del .mencionado se* 
ñor Bonay, que deberá ascender a pe
setas 4.000 después que lo haga el úl
timo Maestro de la segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928 
(grupo E) .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1935. j

P .  D .,  

MARIANO CÜBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Msto el proyecto de sus- 
titución dé lucernarios e instáíáción de 
calefacción en el Palacio de íá Biblio
teca y Museos nacionales, en la parte 
correspondiente al Archivo Histórico 
Nacional, redactado por el Arquitecto 
D. 'Luis Moya, con un presupuesto to
tal de 9.999,72 pesetas:

Resultando que el expresado proyec
to consiste en la sustitución de lucer
narios por cielo raso, continuando lo 
ya realizado en otras salas del Archi
vo y que ahora corresponden á la de 
lebtura del público, y la continuación 
de la instalación de calefacción, pro
yectándose ahora la colocación de la 
misma clase de radiadores, con su tu
bería correspondiente,; desde la general 
deB sótano:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 9.111,36 
pesetas, que aumentado en su 9,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 865,58 pesetas, más un 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 22,78 pesetas, constituye el total ex
presado de 9.999,72 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre, de 
1908? se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sen
tido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben, ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la i autorización que cpnóede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27. de Marzo de 1925: t

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero, de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento, de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el,mencionado prp? 
yecto por su presupuesto de 9.999,72 
pesetas y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.a, ar
tículo 5.°, agrupación 11, concepto 112, 
del vigente presupuesto de gastos de 
esté Ministerio para el segundo tri? 
méstre del año en curso. ^

Madrtd,r 27 de Mayo de 1935.
i ! : : '/ .  i V i  ' / ' ) ' V  P .  1 'I -Y- i i. I.', '1

Señor Director- general de Bellas Ar
tes.'

I l mo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de nuevos techos de cristal en las Sa
las de Gdya, Ziiloaga y -otras, en el 
Palacio de la Biblioteca y Museos Na
cionales en la parte correspondiente 
ár Museo de Arte: Moderno, redactado 
por el Arquitecto D. Luis Moya Blan
co, con un presupuesto total de pese
tas 24.986,72: !

Resultdndo que el mencionado pro
yectó comprende obras de instalación 
de techos de cristales como continua
ción a las ya realizadas en la Sala de 
Rosales, sustituyendo la pantalla del 
techo mediante procedimiento cons
tructivo igual al empleado en ésta, y 
calculando de la misma, manera la 
cantidad de luz necesaria, cuyo buen 
resultado ha sido confirma do práctica
mente en la expresada Sala: 
/Resultando que el presupuesto, de 

ejecución material se eleva a pesetas 
22>913,1Q, que aumentado en su, 8,80 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que asciende a 2.016,34 pesetas, más 
su 0,25 por 100 de premio de Paga
duría, que es 57,28 pesetas, constituye 
el total de 24,986,72 pesetas: , ,

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real-decreto, de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
^civiles, la que lo ha emitido en senti
do ̂ favorable a su realización: 

Considerando que lasgobras dé que 
se trátá deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta*, haciendo uso 
de ía autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.* de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.* dél 
Real decreto de 21 de Febrero dé 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, 1

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionad» 
proyecto por su presupuesto de ̂ pese
tas 24.986,72 y que las obras en él 
comprendidas se realícen por él sis
tema de administración, con* cargó al 
crédito consignado en el capítulo ;3.% 
artículo 5.°, agrupación 11, concep
to, sllfl, del vigente presupuesto degas- 
tos dé este Departamento, para: #1. s,e- 
gundp trimestre del añoeucurso.r 

Madrid, 27 de Mayo de rl935- ; ;
1 p. di,. í: •'

> ' MARIANO' CÜBER
Señor Director general de Bellas Artes»
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; Con el fin de no lesionar los intere
ses de los dueños que tienen arrenda
das fincas de su propiedad o con apo- 
deramiento bastante para instalar en 
ellas las oficinas de las Secciones ad
ministrativas e Inspecciones de Prime
r a  enseñanza que continúan en los mis
mos locales, no obstante el que los res
pectivos contratos de arrendamiento no 
hayan sido objeto de prórroga.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para arrendamiento de las 
Secciones administrativas e Inspeccio
nes de Primera enseñanza de las po
blaciones que se expresan, y a nombre 
de las personas que se indican, se li
bren por tal concepto y por el actual 
trimestre, o sea desde 1.° de Abril úl
timo hasta el 30 de los corrientes, en 
que termina la prórroga del actual 
ejercicio económico, las cantidades pro
porcionales que se satisfacen anual
mente, y que a continuación se deta
llan; cuyos importes se abonarán con 
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
agrupación primera, concepto único-, 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento: .

'Albacete. — A doña Adela Torrente 
Rueda, 1.800 pesetas anuales.

Alicante.—A D. Elier Mañero Pineda, 
3¿600 ídem id.

Almería.—-A D. Andrés Cassinelló 
Barroéta, 2.500 ídem id. - ' >

A villa.—A D. Antonio Elias Núñez, 
2.500 ídem ídi
" Baleares.—A D. Francisco Juliá Pe
rillo,- Presidente de la Diputación pro
vincial, 2.000 ídem id. :

Badajoz. — A D. Dionisio Salvadiós 
Paz, 2.400 ídem id.

Barcelona;—A la Caja de Pensiones 
parada Vejez y de Ahorros, 3.998 ídem 
ídem. * ; / • ... ;

Barcelona.—A doña María de los Do- 
lores Pijo.án Soleras, 12.000 ídem id.

Las Palmas ; (Canarias).—A D. Luis 
Navarro Carió, 3.500 ídem id.¿

Santa Cruz de Tenerife.—A B. Ma- 
puel de Paz Cerezo, 3.600 ídem id. - 
r .Cíúdad Real.—A D. Luis Barreda y 
Ferrer de la Vega, 3.000 ídem. id. '

La Coruña.-—A D. Antonio Cortés y 
liéndez^Bálgoma, 6.000 ídem Id. : 

Cáceres.—í- (Sección Administrativa.)’ 
A Director Gerente de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, 2.100; ídem id; 
t- Cáceres.—(Inspección de Primera en
señanza.) A- Director Gerente de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad, 2¿10O' 
ídem . íd.; .

- Córdoba.—A D. Norberto de Castro y  
Galán, 4.200 ídem íd. ; - ,

Cuenca.-— A doña. Herminia Pardo 
furilla, 1.860 ídem íd.

Granada.—A t Di Fernando Pérez del 
3.162,50 ídem íd.

Gerona.—A D. Juan Rigau Esparra- 
g'úérá, 2.280 ídem íd.

Guadalajara.—A D. Juan Zabia Ber- 
nard, 1.800 ídem íd.

Guipúzcoa.—A D. Rafael Larrañaga 
Óchoa, 2.500 ídem íd.

Huelva.—A D. Eduardo Elias Rufo,
2.100 ídem íd.

León.—A D. Lisandro Rodríguez Ro
dríguez, 3.900 ídem íd.

Lérida.—A doña Dolores Goset Lar- 
deu, 1.880 ídem íd.

Logroño. — A doña Concepción- dél 
Púeyo Rodríguez, 2.100 ídem íd.

Lugo.—A D. Matías Ferréiro Tallóri,
3.100 ídem íd.

Murcia.—A D. Angel Guirao Jirada, 
3.000 ídem íd.

Orense.—A D. José Olmedo Reguera, 
3.600 ídem íd.

Oviedo.—A D. Miguel Alonso, 2.500 
ídem íd.

Palencia.—A D. Pedro Franco Frai
le, 2.400 ídem íd.

Salamanca.—A D. Matías Blanco Go- 
baleda, 2.400 ídem íd.

Segovia.—A D. Angel Bagués More
no, 2.400 ídem íd.

Soria.—A D. Antonio Jodrá de Mi
guel, 2.500 ídem.

Tarragona. — A D. Pablo Tutusaus 
Emilia, 1.260 ídem íd. , ,

Toledo.—A D. José Ramón de Saave
dra ,y Dorronzoro, 1.500 ídem íd;

Teruel.—A D. Juan Arsenio Sabino 
Martín, 1.750 ídem íd.

Valladolid.—A D., Emilio Calvo Ro
dríguez, 4.800 ídem íd. ;

. Valencia.—A D. José Antonio Barrar 
china Argüello, 2,160 ídem. íd. .

Bilbao.—A Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal d e ; Bilbao, 3.048 
ídem íd. í ;

Zaragoza.—A doña Flora Barril Na
varro, 3.000 ídem íd* ;

Zamora.—A, D. Bernardino Pinilla 
Rodríguez, 2.400 ídem íd.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1935.

P . D ., ;
, MARIANO CÜBER

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio. *

Ilmo. Sr.: A virtud de acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, se 
suspenden todas las ; oposiciones, y 
concursos relativos a admisión de per
sonal administrativo en este Ministe
rio y quedan sin efecto las ampliacio
nes de plazas y listas de aspirantes en 
expectación de destinos, concedidas 
con posterioridad a prim ero del có
rlente mes. " •' (

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo, Sr.: Examinado el expedien
te incoado con motivo del cumpli
miento por las Compañías férreas no 
adheridas al régimen ferroviario del 
Decretó-ley de 13 de Noviembre de 
1931, referente a la admisión de los 
Agentes despedidos por su participa
ción en las huelgas declaradas en los 
ferrocarriles, en relación con la situa
ción económica de las mismas y el pa
go de la cantidad necesaria que se de
riva para ella del cumplimiento de lo 
díspuesto : ¡

Vistos los informes emitidos, tanto 
por la Comisión de Readmisión de 
Agentes ferroviarios, que elevó una 
propuesta como ¡fórmula transaccio- 
nal, y que significaba al Estado nuevos 
e importantes sacrificios económicos, 
como el de la Asesoría jurídica de es
te Ministerio, que al aceptarlo “como; 
medida de Gobierno”, el* auxilio que 
había de prestárseles a las Empresas 
férreas se considerase como anticipo 
en la cuantía de aportación del capital 
a las Compañías :

Teniendo en cuenta el acuerdó men
cionado y la propuesta de esa Direc
ción general, en la que hace resaltar 
las circunstancias, tales como el pésa- 
dq movimiento revolucionario, que con 
su realidad aparece evidente la par
ticipación en el mismo de muchos fe
rroviarios que estaban despedidos, se* 
leccipnados y a punto de ser admiti
dos en diversas Compañías, y así per* 
duran aún;

El que como consecuencia del ind i
cado , movimiento, revolucionario, la 
Com ilón de Readmisión no funciona 
por rotunda negativa de las Compañías 
a intpíigenciarse con la representación 
obrera* lo que dificulta, ante las oh* 
servación es .señala das, consultar la ma
nera política de Gobierno más adecúa* 
da al,auxilio interesado:

El estudiarse en estos momentos una 
reforma ferroviaria, con m iras a la po
sible centralización de todas las líneas 
entre Compañías; el asignar los Ju« 
rados mixtos ferroviarios a este De
partamento, y el, muy de tenerse en 
cuenta, propósito del Gobierno de res* 
fricción de gastos,- que im posibilitari* 
cualquier acuerdo que lo contrariara*
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 Este Ministerio, de conformidad con 
esa Dirección general y en cumpli
miento del acuerdo adoptado por -el 
Consejo de Ministros, con relación al 
expediente de que se trata, ha resuel
to dejar en absoluta libertad a las 
Compañías no adheridas al régimen 
ferroviario para proceder en la cues
tión, sin que el Estado asuma obliga
ción alguna de subsidiar esa reclama
ción obrera, que pueden presentar ante 
los Organismos del Ministerio del Tra- 
1>aja

Lo (Jue comunico á Y. T. para su 
conocimiento y* efectos consiguientes. 
ÍMadiid/4 de Junio de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes mecáni- 
eos por Carretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Excmo* Sr.: La ley de 26 de Marzo 
de 1935, que fijó el precio mínimo de 
los periódicos y revistas diarios, pre- 
Vió la designación, con carácter per
manente, de una Comisión, integrada 
por los Presidentes de la Unión de 
Empresas Periodísticas de Madrid, dé 
la Federación de Empresas Periodís
ticas de provincias y de la Asociación 
de Empresas Periodísticas de Catalu
ña, quienes podrán delegar a su vez, 
y  mediante causa justificada, en los 
^Vicepresidentes y Secretarios respec
tivos.

Por instancia suscrita en 27 de Mayo 
“último por D. Pablo Feal Sánchez, en 
su carácter de Secretario de la Unión 
de Empresas Periodísticas de Madrid, 
se acompañan diversas certificaciones 
expedidas por las entidades antes 
mencionadas, solicitando la constitu
ción de la Comisión que ha de actuar 
para la perfecta observancia de la c i
tada ley de 26 de Marzo de 1935 y de 
la de 24 de Mayo siguiente.

A la vista de los datos aportados, 
jse está en el caso de proceder a la 
designación, con carácter permanen
te, de la Comisión prevista en el ar- 
táculo 6.° de la citada disposición le
gal, y en su virtud,
< Este Ministerio ha acordado que la 
Comisión permanente designada por 
el artículo 6-J° de la ley de 26 de Mar
zo de 1935, y con la misión que en 
1a  misma se prevé, quede constituida 
en la siguiente forma: 
t D. Vicente Saracbo Larxea, Presi

dente de la Unión de Empresas Pe
riodísticas de Madrid;

©. Francisco de Cossío, Presidente 
de la Federación de Empresas Perio
dísticas de provincias;

D. Ricardo Grau, Vicepresidente de 
la Asociación de Empresas Periodís
ticas de Cataluña.

Dichas personas podrán delegar a 
su vez, y mediante causa justificada, 
en los Vicepresidentes respectivos, se
ñores D. Fernando Luca de Tena y 
D* Enrique de la Torre, y en los res
pectivos Secretarios, D. Pablo Feal 
Sánchez, D. Domingo Lagunilla y don 
Lorenzo Fernández Murillo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 7 de Junio de 1935.

RAFAEL AI2PUN SANTAFE
Señor Subsecretario de Industria y

Comercio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Delega
ción del Estado en la Compañía Tras- 
mediterránea y la Inspección general 
de Navegación, y estando ejercida 
oportunamente la crítica del gastó por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha dispuesto, a 
propuesta de la Secretaría general de 
la Subsecretaría de la Marina civil, 
se libre, a justificar, a la citada Com
pañía, la cantidad de un millón sete
cientas veinte mil novecientas dieci
siete pesetas setenta y dos céntimos 
(1.720.917,72 pesetas), como dozava 
parte* íntegra, de la subvención anual 
correspondiente al mes de Mayo ac
tual, de conformidad con lo estable
cido en la Orden ministerial de 20 
de Agosto último (G a c e t a  núm. 246), 
y  con cargo al capítulo tercero, artícu
lo cuarto, agrupación segunda, con
cepto único, del presupuesto vigente 
trimestral para 1935, de la Sección 11, 
Sub sección segunda "Marina civil?, y 
a reserva de la justificación reglamen
taria  ̂ '
: Por la Compañía Trasme di terránea 

se ingresará en, el Tesoro el Importe 
del impuesto de pagos del Estado, as
cendentes a la cantidad de. veintidós 
mil trescientas, setenta y una pesetas 
noventa y tres céntimos (22.371,93 pe
setas). ■■■'■>

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Mayo dé 1955.

RAFAEL AIZOFUN SANTAFE
Señor Subsecretario de la Marina ci- 

vil.-r-Señores...

Ilmo. Sr.: Éste Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Delega

ción del Estado en la Compañía Tras 
atlántica y la Inspección general d 
Navegación, y estando ejercida opot 
tunamente la crítica del gasto po 
la Intervención general de la Admj 
nistración del Estado, ha dispuesto, 
propuesta de la Secretaría general d 
la Subsecretaría de la Marina civi 
se libre, a justificar, a la citada Cora 
pañía, a cuenta de la subvención qu 
se fije para el mes de Mayo del ara 
actual, la cantidad de un millón tres 
cíenlas mil pesetas (1.300.000 pesetas) 
importe íntegro de los servicios .de 

: referido mes, de conformidad con. 1 
establecido en el Decreto de 21 d 
•Diciembre del pasado año (G a c e t a  nú 
mero 362), prprrogado por Orden mi 
nisterial de 29 de Marzo último (Ga 
c e t a .núm. 101), y con cargo al capítu 
lo tercero, artículo cuarto, agrupaciói 
primera, concepto único, del presu 
puesto vigente trimestral para 1935 
de la Sección 11, Subsección segundí 
"Marina civil*, y a reserva de la jus
tificación reglamentaria.
- Por la Compañía Trasatlántica, se 
ingresará en el Tesoro el importe 
,del impuesto de pagos del Estado, as
cendentes a la cantidad de dieciséis 
mil novecientas pesetas (16.900,00 pe
setas) ̂

Lq que comunico a V. í  para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
27. de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZSPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de la Marina ¿i*

vil.— Señores,..

Ilmo. Sr..: Con objeto de proceder a 
la renovación de la parte electiva del 
Comité Industrial Algodonero, 
acuerdo con lo que determina el Re
glamento orgánico del mismo, de 19 
de Septiembre de 1931, en relación con 
la Real orden de 6 de Febrero del pro
pio. año,, se convoca a elecciones, que 
deberán celebrarse con arreglo, a Ja* 
normas siguientes: ; :

1.a Tara la elección ;de los repre
sentantes de la industria algodonera, 
se divide la jurisdicción del' Comité 
en tres zonas, a saber: Cataluña-Ba- 
leares; Levante-Andalucía y Norte- 
Centro, con capitalidad respectiva en 
Barcelona, Málaga y San Sebastián, ....

Los industriales que pertenezcan á 
cada una de las zonas indicadas, ele
girán él número de representantes qtie 
•a continuación sé indica: y

Zona de Cataluña-Baleares: Tres hi
ladores, uno por cada sección de indio, 
americano y jumeí; cinco fabricantes 
tejedores, representando dos el ^tor 
de empesas (crudos), uno el de
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pados y dos el de otros tejidos; un 
Vocal fabricante de géneros de punto, 

~ y otro para las industrias complemen- 
r tanas (blanqueo, tinte y. apresto).

Zona de Levante-Andalucía: Un Vo- 
, cal hilador, dos tejedores y uno por la 
. industria de géneros de punto de Al

coy y contornos.
Zona del Norte-Centro: Un Vocal hi-

* lador y tres tejedores.
< 2.* Se celebrarán las elecciones si
multáneamente en las tres zonas antes 
.señaladas. La votación se realizará por 
papeletas, que habrán de remitir los 

: electores respectivos, dentro de un 
plazo que expirará, por todo el día 22 
del corriente raes de Junio, a los si
guientes destinatarios: los de la zona 
Catalufia-Baleares, al Presidente de ía 
Cámara de Industria de Barcelona; los 
dé la zona Levante-Andalucía, al de la 
Cámara de Comercio, Industria y .Na- 
vegáción de Málaga, y los de la Norte- 
Centro, al de la Cámara de Industria 
de Guipúzcoa.

Cada elector votará, además de los 
" Vocales efectivos, otros tantos suplen- 

tés para cada uno de aquéllos.
: 3.a £1 derecho al voto se acreditará 
por certificación librada por las Cá
maras Oficiales correspondientes, o 
por el Comité, en relación con el cen
so industrial que obra en el mismo.

Los electores que se hallen inscritos 
en distintos sectores de la industria 
textil algodonera, tendrán voto en to
dos aquellos a que pertenezcan.

4.a El escrutinio sé celebrará ante 
las mesas de las Cámaras indicadas, 
cuyos Presidentes remitirán certifica
do de su resultado al Comité Industrial 
-Algodonero.

Recibidas las certificaciones de los 
escrutinios, se dará cuenta al señor 

-Subsecretario de Industria y Comercio, 
como Presidente del pleno, y se dis
pondrá lo pertinente a la convocato
ria y constitución del mismo.

* Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1935. \

”, RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Industria.

Exorno. Sr.: La Legación de Leto
nia, según nota transmitida por con
ducto del Ministerio de Estado, mani
fiesta que ha sido autorizada a emitir 
certificados de origen en aquel país, la 
Cámara de Comercio e Industria de 
Letonia.

Gomo consecuencia de dicha auto
rización,

Este Ministerio ha acordado dispo- 
¿ n er;:

Que, a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se considere 
incorporada a las Notas que corres
ponden al asterisco que figura en el 
párrafo tercero de la regla 2.a del 
apartado B) de la disposición décima 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas y como autoridad aceptada para 
expedir certificados de origen, la Cá
mara de Comercio e Industria de Le
tonia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Junio de 1935.

P. D.,
MIGUEL GORTARI

Señores Ministro dé Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Presidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas, de Barcelona, en solicitud 
de que sea rectificada la forma de 
adeudo de la partida 1.101 del Aran
cel de Aduanas vigente, por entender 
que los aforos de las mercancías en 
ellas comprendidas han de hacerse 
por peso neto, en vez de por peso bru
to que figura en la edición oficial del 
indicado Arancel, aprobada por Or
den de este Ministerio fecha 2 de Ju
lio de 1934:

Considerando que el despacho de 
las manufacturas de cartón y cartón 
piedra son las mercancías compren
didas en la partida 1.101 del Arancel, 
debe hacerse por peso neto, según 
consta en la edición oficial anterior 
a la actual, sin que se haya dictado 
ninguna disposición modificativa de 
tal forma de adeudo:

Considerando que por estar decla
rada legislación única sobre la máte- 
ria la edición de los Aranceles de 
Aduanas para la Península e Islas Ba
leares, aprobada por la expresada 
Orden de 2 de Julio de 1934, debe rec
tificarse la forma de adeudo por pe
só bruto, que figura erróneamente en 
la misma,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Comercio y Política arance
laria, ha acordado disponer que, a 
partir dé la publicación de la presen
te Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
considere rectificada la forma de adeu
do que figura en la partida 1.101 del 
Arancel de Aduanas vigente, en el sen
tido de que el aforo de las mercan
cías en ella comprendidas debe ha
cerse por peso neto.

Lo digo a V. E¿ para su conocimien

to y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MIGUEL GORTARI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 1.° del Decreto de 
31 de Mayo de 1935, sobre revisión de 
las cuotas y exacciones que gravan la 
exportación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar la Comisión revisora que en di
cho artículo se prevé, la cual estará 
compuesta de los siguientes señores:

D. Manuel Blasco, Ingeniero Inspec
tor de los Servicios oficiales de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones.

D. Eduardo Viada Moraleda, Jefe de 
los Servicios generales de Comercio.

D. Juan Schwartz, Jefe de la Sec
ción de Mercados.

D. Rafael Font de Mora, Ingeniero 
Jefe del Servicio oficial de Inspección* 
Vigilancia y Regulación de las Expor
taciones de Valencia.

D. Alvaro Fernández Suárez, Jefe de 
la Sección de Producción y Exporta
ción.

La citada Comisión actuará bajo la 
presidencia del Director general de 
Comercio y Política Arancelaria o el 
funcionario que éste designe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: La Comisión de Expor
tación de Valencia, según telegrama 
llegado a este Ministerio, continúa 
percibiendo los cinco céntimos de pe
seta sobre bulto de patata exportada, 
autorizados en virtud del número 2.a 
de la Orden de 20 de Marzo de 1935, 
a pesar de que por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria se dispuso telegráficamente que 
dicha cuota quedaba suprimida: 

Considerando que, si bien es cier
to que la percepción de dicha cuota 
está autorizada por la Orden de que 
se hace mención, la cual a su vez des
arrolla el Decreto de 6 de Marzo de 
1935, las Comisiones de Exportación 
dependen jerárquicamente de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, la cual puede revi
sar y renovar sus acuerdos, máxime si 
se tiene en cuenta en este caso que el
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precepto autorizando el percibo de la 
cuota no es más que una facultad, pero 
no un imperativo ordenando la per
cepción de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se reitere con carácter 
general, y especialmente por lo que 
se refiere a la Comisión de Exporta
ción de Valencia, la Orden de supre
sión de la cuota de cinco céntimos de 
peseta sobre bulto de patata exporta
da que venían percibiendo las Comi
siones de Exportación, quedando am
pliamente facultada la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria para obligar al cumplimiento de 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr,: La Orden de 8 de Mayo 
último (G a c e t a  del 9 ) ,  en virtud de 
la cual se regula la exportación de 
naranja a Francia en régimen de con
tingentes, en su número noveno esta
blece un sistema de sanciones contra 
los exportadores que, habiendo obte
nido certificaciones de contingentes, 
no las utilicen, mermando así, de he
cho, el cupo asignado a España, con 
el daño consiguiente para la riqueza 
nacional.

Se hace preciso, de un lado, dar a 
estas sanciones mayor eficacia, y de 
otro, fijar un tope o plazo, transcurri
do el cual, todos los exportadores es
tén obligados a justificar que hicieron 
uso de los certificados de contingente 
que les hubieran sido librados.

Asimismo es necesario establecer un 
término para presentar las solicitudes 
de exportación, en lo que respecta al 
¡mes en curso, a fin de que haya tiem
po de hacer uso «de los certificados a 
ellas correspondientes antes del 1.° de 
Julio.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo  siguiente:
1.° Los exportadores que hayan 

obtenido certificados de contingente 
para exportar naranja a Francia, es
tán obligados a remesar la mercancía 
antes del 1.° de Julio próximo, acre
ditando este extremo, en el curso del 
,citado mes, por medio de la presen
tación del correspondiente documen
to aduanero en las oficinas de los Ser
vicios oficiales 'de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exporta
ciones.

Los que no presentaren dicho jus

tificante o resultare que sus exporta
ciones fueron inferiores al 85 por 100 
de las cantidades consignadas en los 
certificados «de contingente de cada 
titular, serán sancionados con una 
multa de 0,50 a 3 pesetas por kilo no 
exportado.

2.° Las peticiones de exportación 
correspondientes a la tercera decena 
del mes corriente deben ser presen
tadas en las oficinas de los Servicios 
Oficiales de Inspección, Vigilancia y 
Regulación «de las Exportaciones antes 
o el mismo día 20 de Junio, debiendo 
ser inmediatamente tramitadas para 
el despacho y remesa de la mercancía 
antes de 1.° de Julio próximo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Comercio y 

Política arancelaria.

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la Ga c e t a  de 7 
del actual la siguiente Orden, se re
produce de nuevo, debidamente rec
tificada :

limo. Sr.: Para la aplicación del De
creto de 2 de Agosto de 1934, por el 
que se crean las Divisiones Geológi
cas e Hidrológicas subterráneas, se 
dictó por Orden de este Ministerio de 
31 del mismo mes (“Gaceta” del 5 de 
Septiembre siguiente) el Reglamento 
provisional para el régimen y distri
bución de las mismas, y comoquiera 
que la experiencia ha demostrado la 
conveniencia y necesidad de establecer 
algunas ¡modificaciones en su funcio
namiento y distribución, estructurando 
ésta en consonancia con la repartición 
del territorio nacional con arreglo a 
la de sus más importantes cuencas flu
viales,, !

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, a modo de rectificación y am
pliación del aludido Reglamento provi
sional, lo siguiente:

1.° Las citadas Divisiones se cons
tituirán por un Ingeniero del Instituto 
Geológico, nombrado a propuesta del 
Director del mismo y oída la Junta de 
Vocales y dos de otro cualquier ser
vicio activo del Cuerpo, siendo Jefe de 
cada una de ellas el de más categoría.

2.° Para mayor armonía entre los 
servicios centrales y provinciales, los 
Ingenieros del Instituto Geológico se 
renovarán cada año.

3.° Las Divisiones funcionarán a las 
órdenes del Director general, por el 
intermedio de la Sección de Estudios 
Geológicos y Aguas subterráneas.

4*® La dirección técnica e inspec

ción de los trabajos de las Divisiones 
corresponderá al Director del Instituto 
Geológico, a cuyo fin dicho Director 
propondrá el programa de aquéllos 
para cada semestre, que, con las obser
vaciones que estimen oportunas los 
Jefes de las Divisiones, se someterá a 
la aprobación de la Dirección general; 
asimismo dicho Director del Instituto 
tendrá obligación de hacer un .informe* 
semestral dando cuenta a la Dirección 
general de los trabajos efectuados por 
cada División. I

5.° Los fines de las Divisiones Geo- f 
lógicas e Hidrológicas subterráneas se
rán todos los trabajos referentes a geo
logía e hidrología subterránea en cada 
una de sus regiones, menos los relati
vos a colecciones, museos, laboratorios
y mapa geológico, que radicarán en el 
Instituto, cuyos Jefes de región podrán 
solicitar la colaboración de las Divi
siones con cargo al presupuesto de es
tas regiones; también corresponderá a 
las Divisiones informar los expedientes 
de aguas, la catalogación de los ma
nantiales existentes y de sus aforos, la 
expedición de las certificaciones corres
pondientes y la formación del mapa 
hidrogeológico de su demarcación re
gional, remitiendo a la Dirección ge
neral copia de todos los mencionados 
documentos.

6.° Las Divisiones recibirán las de
claraciones que, respecto de sus ma
nantiales, hagan los particulares co
rrespondientes a su demarcación; in
vestigarán los no declarados, propo
niendo al Sr. Gobernador las sancio
nes a que hubiere lugar; practicarán 
los aforos que voluntariamente se les 
pida.

Los registros de manantiales y afo
ros se harán por duplicado, quedan
do uno en la División y remitiendo 
otro a la Dirección general para su 
catalogación.

7.° Las mencionadas Divisiones se 
establecerán en los Distritos mineros 
enclavados en las ocho regiones si
guientes:

Divisiones hidrogeológicas subterrá
neas.

PRIMERA DIVISIÓN: CUENCA DEL EBRO
CAPITALIDAD : ZARAGOZA

Provincias que comprended

Cataluña.— Huesca.—Zaragoza.—-T& 
■niel-.—Navarra.-—Guipúzcoa. — Vizca
ya.—Alava.—Logroño.— San tan der.

SEGUNDA DIVISIÓN: CUENCA D E L .  DUERO
c a p it a l id a d : l e ó n  

Provincias que comprende:

Goruña.-—Lugo.— Qremse.—Ponteve#
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dra.-— Asturias.— León .-—Burgos. —  Se
govia. —  Palencia. —  Valladolid. —  Z a
mora.— Salamanca.— Soria.

TERCERA DIVISIÓN: CUENCA DEL TAJO
CAPITALIDAD: MADRID

Provincias que comprende:

Madrid. —  Guadalajara. —  T oledo.—  
Cáceres.— Avila.

CUARTA DIVISIÓN: CUENCA DEL GUADIANA 
CAPITALIDAD : CIUDAD REAL

Provincias que comprende: 

Ciudad Real.— Badajoz.— Huelva.

QUINTA DIVISIÓN: CUENCA DEL GUADAL
QUIVIR: CAPITALIDAD: CÓRDOBA

Provincias que comprende:

Sevilla.—Jaén.— C órdoba.— Cádiz.—  
i- Málaga.— Granada.— Almería.

SEXTA DIVISIÓN: CUENCA DEL JÚCAR 
CAPITALIDAD : VALENCIA

Provincias que comprende:

Valencia.— Castellón de la Plana.—  
Cuenca.

SÉPTIMA DIVISIÓN: CUENCA DEL SEGURA 
CAPITALIDAD : MURCIA

Provincias que comprende: 

Murcia.— Albacete.— Alicante.

.OCTAVA DIVISIÓN: CANA.RÍAS.— CAPITALI
DAD : SANTA CRUZ DE TENERIFE

8.° El personal afecto a estos ser
vicios, de con form id ad  con lo d is
puesto para el de los D istritos ¡mine
ros, nio podrá d irig ir explotaciones 
mineras de ninguna clase.

Lo que com u nico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 3 de 
Junio de 1935.

RAFAEL AIZPÚN SANTAFÉ

Señor D irector general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este M inisterio, de con 

formidad con la propuesta de esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner se declare baja en el Escalafón 
del Cuerpo de Carteros urbanos, a par
tir del día 4 de Junio, actu al . al Car
tero urbano D. Bartolom é Rotger Niel, 
que se- halla en situación de, exce  den

te voluntario, por haber cum plido en 
dicha fecha la edad de sesenta años, 
y  no reunir en aquélla el tiem po m í
nim o de serv icio necesario para ob 
tener derechos de jubilación .

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos consiguientes. M adrid, 6 
de Junio de 1935.

P. D.,
F. J. BOSCH

Señor D irector general de Com eos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Relación de condecoraciones de la
Orden Civil de Africa concedidas
por S. E. el Sr. Presidente de la
República:
D. Manuel Lom bardero Vicente, Co

mandante de Estado Mayor. Oficial.
D . Aurelio Luque Sierra, T opógra

fo. Caballero.
D . Manuel Barrajo Navarro, Sargen

to topógrafo. Medalla de plata.
D. Agustín A lonso Basurto, Cabo 

topógrafo. Medalla de bron ce.
D. Tomás Granado Torresanos, Cabo 

topógrafo. Medalla de bronce.
D. Eusebio Arroyave Maseda, Cabo 

topógrafo. Medalla de bron ce.
D. Francisco Pérez de León, Cabo 

topógrafo. Medalla de bron ce.
D. Julio Gil García, soldado topó

grafo. Medalla de bronce.
D. Enrique Gómez Sánchez, soldado 

topógrafo. Medalla de bronce.
D. Enrique H errero Barrionuevo, 

soldado topógrafo. Medalla de bronce.
D. Manuel Gavilán Carreras, solda

do topógrafo. Medalla de bron ce,
M adrid, 4 de Junio de 1935.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Mayo 
último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.
4 por 100 Interior, 75,071.
4 por 100 Exterior, 90,136.
4 por 100 Amortizable, em isión 1908, 

84,725.
5 por <100 Am ortizable, em isión 1920, 

96,624.
5 por 100 Amortizable, em isión 1928, 

95,128.
5 por 100 Am ortizable, em isión 1926, 

102,147.
5 por 100 Amortizable, em isión 1927, 

sin impuesto, 102,200.
5 por 100 Am ortizable, em isión 1927, 

con  im puesto, 94,254.

3 por 100 Amortizable, em isión 1928, 
78,250.

4 por 100 Amortizable, em isión 1928, 
95,205.

4,50 por 100 Am ortizable, em isión 
1928, 99,595.

5 por 100 Am ortizable, em isión 1929, 
102,159.

Bonos Oro de Tesorería al 6 por 100, 
244,625.

O bligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
em isión Abril de 1933, 100,340.

Idem  id. id., Abril de 1934, 101,163. 
Idem  id. id., Octubre 1933, 100,616. 
Idem  id. al- 4,50 por 100, em isión 

N oviem bre de 1934, 102,210.
Idem  id. al 5,50 por 100, em isión 

Julio 1934, 101,869.
Deuda Ferroviaria Am ortizable del 

Estado 5 por 100, 101,430.
Idem id. al 4,50 por 100, em isión

1928, 97,109.
Idem  id. al 4,50 por 100, em isión

1929, 97,252.
Obligaciones de la Ciudad Universi

taria, 101,083.
Cédulas del Banco H ipotecario de 

España al 4 por 100, 92,750. 
ídem  id. al 5 por 100, 99,352.
Idem id. al 5,50 por 100, 103,000. 
Idem  id. al 6 por 100, 108,183. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 97,988.
Idem id. al 5,50 por 100, 92,707. * 
Idem  id. al 5 por 100, 94,363.
Idem id. al 6 por 100, Interprovin - 

cíal, 101,816. 
fdem  id . al 6 por 100, 1932, >104,500. 
Idem id. al 5,50 por 100, con lotes, 

111,515.
Madrid, 5 de Junio de 1935.— El Di

rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER» 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de socorro a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Lituénigo (Zaragoza), don 
Francisco Chueca Navarro, conceder 
dos pagas, con arreglo al sueldo anual 
de 1,500 pesetas, cuyo prorrateo será 
el siguiente:

El Ayuntamiento de Valmadrid abo
nará 19,80 pesetas; el de Grisel, 10,29, 
y el de Lituénigo, 219,91.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer, y  abona
rá a la interesada las dos mensualida
des concedidas.

Madrid, 6 de Junio de 1935.— El D i
rector general, José Martí de Veses.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de doña 
Emilia Serrano Casado, viuda del Se
cretario que fué del Ayuntamiento de 
Jarandilla (Cáceres), D. Agustín Pavón 
Luis, el siguiente prorrateo, con  arre
glo a la cuarta parte del sueldo anual 
de 6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Robledillo de la
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Vera abonará mensualmente 47,82 pe
setas, y el de Jarandilla, 77,18. :T 

Este último Ayuntamiento recaudará 
del anterior la cantidad que le ha co
rrespondido satisfacer, y abonará a la 
interesada su pensión mensual íntegra.

Madrid, 7 de Junio de 1935.— El Di
rector general, José Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
Jas Maestras excedentes voluntarias 
doña María Gandía Buforn, número 
4.415 del primer Escalafón, exceden
te de la Escuela de niñas de Játíva 
(Valencia), de la que cesó en 20 de 
Mayo de 1934, y el de doña María Mes- 
tre Esteve, número 3.511 del segundo 
Escalafón, excedente de la Escuela de 
Fonscaldes Valls (Tarragona), de la 
que cesó el 31 de Mayo de 1933, en so
licitud de que se les conceda el rein
greso en la enseñanza:

Visto lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo, de 
1923 y los informes favorables de las 
respectivas Secciones Administrativas, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder el reingreso a las cita
das Maestras, quienes podrán reingre
sar en la enseñanza según los Decre
tos de 20 y 27 de Diciembre último 
(G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo) y lo 
dispuesto en la Orden de 8 de Marzo 
último (G a c e t a  del 16).

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Valencia y Tarra
gona.

Visto el expediente incoado por don 
Demetrio González y González, Maes
tro Nacional de la Escuela de San Pe
dro de Navarro, en Avilés (Oviedo), 
declarado por esta Dirección general 
incompatible con el vecindario por 
Orden de 11 de Abril de 1935 (Bote- 
tín Oficial del Ministerio de Instruc
ción pública de 7 de Mayo), en solici
tud de que se le conceda la Escuela 
de Arrabal de Portillo (Valladolid): 

Resultando que la Escuela de San 
Pedro de Navarro, en Avilés (Oviedo), 
tiene un censo de 1.293 habitantes: 

Resultando que el interesado está 
comprendido en el Decreto de 27 de 
Diciembre último (G a c e t a  del 29) y 
en lo preceptuado en la disposición 
tercera de la Orden ministerial de 21 
dé Enero del corriente año (G a c e t a  
del 29), no siéndole imputable a él la 
causa de tal incompatibilidad:

Considerando ¡que las Secciones Ad
ministrativas de Oviedo y Valladolid 
informan favorablemente la petición 
del interesado:

Viso lo preceptuado en los artícu
los 4.° y 5.° del Decreto dé 27 de Di
ciembre último (G a c e t a  del 29) y la 
Orden ministerial de 21 de Enero del 
corriente año (G a c e t a  del 29),.

Esta Dirección general ha tenido a

bien nombrar a D. Demetrio González 
y González para la Escuela nacional de 
Arrabal del Portillo, unitaria núme
ro 2, vacante en 6 de Enero de 1935, 
con un censo de 1.259 habitantes y no 
anunciada en ningún turno de provi- 
sión.

Por las respectivas Secciones Admi
nistrativas se diligenciará el cese en 
la Escuela de San Pedro de Navarro, 
en Avilés (Oviedo), y la posesión en 
su nuevo destino de Arrabal de Porti
llo (Valladolid).

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1935.— El Director general, 
Rafáel González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Oviedo y Valladolid.

Visto el artículo 2.° de la Orden de 
12 de Febrero último (G a c e t a  del 14), 
dictando normas para la adjudicación 
de Escuelas vacantes en el concurso 
anunciado en virtud del Decreto de 
24 de Enero del corriente año, entre 
Maestros y Maestras cursillistas pro
cedentes de la convocatoria de 1933 
pendientes de colocación en propie
dad.

Teniendo en cuenta que por varias 
resoluciones de esta Dirección general 
se ha concedido derecho a ser inclui
dos en la lista generál definitiva a di
versos cursillistas que figuraban con la 
puntuación inmediata inferior al últi
mo de los aprobados con plaza ante 
los Tribunales respectivos por falle
cimiento de alguno de los cursillistas 
que tenían derecho a plaza, y que se 
hace necesario discernir el lugar que 
los mencionados cursillistas han de 
ocupar en la lista generál definitiva 
tomando como base su respectiva pun
tuación,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que los cursillistas de la 
convocatoria de 1933, que por haber 
sido incluidos en la lista general defi
nitiva con posterioridad a su forma
ción, no tienen número en la misma, 
acompáñen a su petición de destino, en 
sustitución del número que no osten
tan, una certificación de la puntuación 
total obtenida, fecha de la Orden por 
la cual se les concedió derecho a des
empeñar Escuela en propiedad y nom
bre del cursillista fallecido a quien sus
tituyeren.

Asimismo, los cursillistas qué, en la 
mencionada situación, no acudan al 
concurso por no desear vacante de pro
vincia distinta a la en que actuaron, 
enviarán, no obstante, a esta Dirección 
general, con destino a la Sección 12 
dél Ministerio, las certificaciones ante
riormente señaladas.

¡Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1935.—-El Director generál, Rafael 
González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Juan Buen- 
día Sánchez, de Los Arcos, Fuente- 
Alamo de Murcia (Murcia), y D. Jesús 
Gil Moreno, de Albudeite (M urcia); 
D. Adolfo Bajón Re villa, de Helguera

de Iguña (Santander), y D. Julián 
Morcillo González, de Castro-Obarto- 
Junta de Traslaloma (Burgos) ; doña 
Filomena Pamiés y Ameztoy, de Za
ragoza, y doña María Teresa Martí
nez Pamiés, de El Pozuelo de Aragón 
(Zaragoza); D. Patricio Andrés Gar- 
ca, de Villarroya de la Sierra (Zara
goza), y D. Alfonso Romero Prada, de 
Aguilar de Anguita (Guadalajara); don 
Julián Jimeno y Gargallo, de Bacarot 
(Alicante), y D. Antonio Gomis Juan, 
de San Ginés (Murcia); doña María 
Pa*os Pereira, de H-uelva, y doña Ma
ría Crespo Nieto, le Puente Tocino 
(Murcia); doña Ramona Navés Darán, 
de Barcelona, y doña María Cabré Vi- 
lalta, de Lavern-Subirats (Barcelona); 
doña Gregoria A. Lozano y Alvarez, 
de Cartagena, barrio de la Concep
ción (Murcia), y doña María del Pilar 
Montero del Amo, de Jaén; doña Ge
noveva Anido Grela, de Hornachuelos 
(Córdoba), y doña Antonina Martín 
Mateos, de Anceis-Cambre (La Co- 
ruña),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último (G a c e t a  del 24), ha te
nido a bien conceder las permutas 
solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 7 de Junio de 1935.— El 
Director general, Rafael González Co
bos.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondien
tes.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Con fecha 4 del actual se ha dictado 

por el Sr. Ministro dé Obras públicas 
la Orden siguiente:

Vista la propuesta de la Asociación 
general de Transportes por vía férrea 
que cursa la petición de la Compañía 
Internacional de Coches-camas en so
licitud de autorización para elevar el 
precio de los cubiertos que se sirven 
en los codhes-restaurants y para redu
cir el número de platos de que se com
ponen los almuerzos y comidas:

Vistos los inform es, de las Comisa
rías del Estado en las Compañías de 
Caminos de Hierro del Norte, M. Z. A., 
Andaluces y Nacional del Oeste, opues
tas al otorgamiento de lo solicitado 
en la forma que se interesa;

Resultando que la Compañía Inter
nacional de Coches-camas funda su 
propuesta en la situación deficitaria 
con que presta el servicio de coches- 
restaurants, lo que podría obligarla a 
la supresión de éste, con la perturba
ción y retraso que significaría en los 
ferrocarriles españoles, y para reme
diarlo pide la elevación de dos pese
tas en el precio de los almuerzos y 
comidas, en los trenes ordinarios,, y 
tres pesetas, en los sud-expresos, .En 
cuanto a la composición de los cubier-
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tos, reduce la de los almuerzos a dos 
platos (huevos y carne), dulce, queso 
y fruta, y las comidas, a tres (conso
mé, pescado y carne) y los mismos 
postres:
; Resultando que la Comisaría de los 

Ferrocarriles Andaluces estima qué no 
debe resolverse la petición sin que se 
aporten datos suficientes, y previo el 
estudio detallado y propuesta de un 
;plan completo dedos nuevos servicios 
y tarifas; las de las Compañías, del 
Norte y M. Z. A. abogan porque se 
acepte la disminución de platas, pero 
se oponen a la elevación de precios 
sin un examen detenido de la cuestión, 
y  ~la de lá Compañía. Nacional de los 
Ferrocarriles del Oeste propone, alter
nativamente, el aumento de precios o 
la disminución de p 1 a t o s , pero es 
opuesta a la concesión de ambas pe
ticiones: ^

Considerando que por .sucesivas ele
vaciones, otorgadas por las Reales ór
denes de 9 de Mayo de 1917, 18 de-No- 
viembre de 1918, 2 de Enero de 1920, 
-11 de Noviembre-de 1922, 14 de Mayo 
-de 1929 y 11 de Enero de 1933—última 
de las acordadas para compensar a J a 
Compañía de: la obligación de facilitar 
-gratuitamente un cuarto de litro de 
vino corriente españolólos precios de 
los almuerzos y comidas que en 1914 
eran de cuatro y cinco pesetas, respec
tivamente, cuestan en la actualidad 
6j50 y 7,50 pesetas, incrementados es
tos precios con el aumento del 10 por 
100 por supresión de las propinas, au
torizado por Orden ministerial de 30 de Mayo de 1932:

•: Considerando que al resolver la pro
puesta de que se trata han de tenerse 
en cuenta los intereses de la Compañía 
Nacional de Coches-camas y los de los 
usuarios, y ello aconseja autorizar la 
elevación que no resulte prohibitiva, 
ocasionando mayor baja en la recau
dación por el retraimiento de los via
jeros para la utilización de los servi
cios del eoche-restaurant; lo que tal 
vez se produciría si al aumento que del 
80 por 100 que se propone se üne la 
supresión de platos en los cubiertos; 
disminución que no puede ser recom
pensada con la p romes a dé un mayor 
esmeró en la condimentación de las 
viandas, siempre obligatoria en esta 
dase 'dé servicios, yteniendo además 
en cuenta qué la abundancia de las ra
ciones que se ofrece podrían por sü 
Cantidad y calidad anular la venta ja 
económica que la reducción de platos 
pudiéra significar,

Esté. Ministerio ha resuelto qué pro
cede 'autorizar a la Compañía Interná- 
cional de ̂  Coches-camas para que, sin 
disminución del número de platos de 
los cubiertos, y ajustándose a lá com
posición que tienen, eleve el precio ac- 
íúal en uña peseta en la tarifa para 
bajeros de primera clase, en los trenes 
ordinarios y en la de los subexpresos, 
y  sólo 0,50 en la que rige pará los via
jeros de tercera, que tienen derecho á 
solicitar, si viajáií en frenes en que en
tren coches de esta clase.
, bo que traslado a V. S. para su, co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Junio de- 1935.-~E1 Director 
general, Dámaso Vélez. y  ̂ '
§enofes Comisarios del Estado en las 

Compañías de Caminos dé Hierro del 
Norté  ̂Ferrocarriles de M /Z. A,, An
daluces' y 'Nacional del Oeste.1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Visto el expediente promovido por 
D. José García Pelayo Moreno, Perito 
agrícola del Estado, afecto a la Sec
ción agronómica de Almena, solici- 
lando un mes de prórroga para pose
sionarse de su destino, por encontrar
se enfermo, según justifica con certi- 
ücado facultativo has Un te,

Este Ministerio, .de acuerdo con lo 
dispuesto en los articuios 32, 33 y 36 
de i Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Perito 
agrícola del Estado D. José García Pe

layo, teniendo en cuenta que esta pró
rroga empezará a contarse el mismo 
día en que se , le notifique su conce
sión.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1935. — El Director general, 
L. Carlos Alvarez Lara.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Marco Marsá Vancells, Veedor del Ser
vicio de Represión de Fraudes, ads
crito a la Junta Vitivinícola provin
cial de León, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por en
fermedad, acreditada con el corres

pondiente certificado médico q u e  
acompaña; y visto el informe favora
ble emitido por el Ingeniero Presi
dente de la citada Junta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha resuelto conce
der al referido funcionario un mes de 
licencia por enfermedad, con sueldo 
entero, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba esta orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1935. *—■ El Director general, 
L. Garlos Alvarez Lara.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


